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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra señora (Q.D.G) y 
stf atígtista Real fainÜia cafliiüúali sia DOYedad 
ea s« iraportiaDle salud en ol Real Sitio de 
Saa Iidefonsó.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado en la su
Gasta e b  8 dhl cpFffenté ;;p»ás

presentó í t  José Campo 
y fué admitida por Real órdm^focha 48 de Julio pró
ximo pasado como b^§er p ^  Ia contratación de
300.000 quintales de tabaco de los Estados-Unidos, 
y del mayor número qíié sobi-e aquel pida la Ha- 
cieüdk^aíjta ̂ un fnaxttnufn de 60.000 para los años

r  %  (Q ,V P ^ G 4 *  íQóífM?"-roáíidosecon ló propuesto por esa Direóckm general y 
la ^ S ^ Ó ^  de e^te Min^terió, se ha servido ádjúdi-- 
c%si ei e^re^adq sérviqio al referido I). Jq&é (¿ampo 
por ¡el' prefcio de 2H0 rs. vn. quintal en que ofreció 
hácér difeho acopio en la proposición de que se trata;

paca ^  .cumplimientode su compromiso 
á las condiciones del pliego publicado en \& Gaceta 
del 34 de Marzo del año actual y modificación hecha 
por la indicada Real órden, respecto al plazo de la 
primera, eptrega.

De la expedida por S. M. en este dia lo digo á 
V. I. pár^ su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. San Ildefonso 40 
de Agosto de 4860.

SA LA V M R 9Ú
Sr. Director general de Rentas estancadas. l -

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

ILmo. S r . : De conformidad; con lo propuesto por 
esa Dirección general v por la Junta consultiva de 
Camipos, C sm ^s; y Puerto^, S. M¡. laR?mA (Q. D. G.) 
ha tenido á bien autorizar á  D. Laureano Coveta y? 
D. P é i^ n  Hernández para que, salvó el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, aprovechen fai 
aguas-del barráñco llamado Grande como motor de 
un mplinp harinero que poseen en el término de la 
vill^jde &úaida, provincia de Guadalajara; debien
do sujetarse los concesionarios á las condiciones si- 
gáfenles:

4 . a La toma de aguas, el cauce de conducción y 
el de desagüe s¡e arreglarán al proyecto aprobado 
en esta fecha.

2.a La altura de la presa no podrá exceder de 2 
metros 22 centímetros, y la mayor cantidad de agua 
que por ella se podrá tomar será de 48 centésimos 
de metro cúbico por segundo de tiempo.

3.a No podrán aplicarse las aguas á riegos ni otros 
usos más que al movimiento del artefacto.

4.a Todas las obras quedan bajo la inspección del 
Ingeniero Jéfé de la provincia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos con^gutóqtes, Dios guárde á Y. I. 
muchos años. San Ildefonso 4 3 de Agosto de 4 860.

GOHVSRÁ.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO  DE ESTADO.
Dirección comercial.

El Cónsul de S M. en el Havre , en despacho ele 
6 del actual, participa que el dia 30 del mes ante
rior llegó á aquel puerto el bergantin-goleta español 
nombrado Joven Justita , de la matrícula de Bilbao, 
de porte de 64 toneladas, su Capitán D. Manuel An
tonio de Anzorañdia, procedente de Aalesund (No
ruega), con cargamento de bacalao y destino á Bilbao.

Este buque venía tripulado por el Teoiente y 
tres hombres del paquete de los Estados-Unidos 
nombrado Globe, que le encontró abandonado el do
mingo 29 de Julio último ó 40 millas de la isla de 
Wigbt.

Practicadas las oportunas diligencias por el re
ferido Cónsul de S. M., le fué entregado el expresado 
buque JÓveri Juslitar del cual tomó posesión el dia 4 
de Agosto con las formalidades requeridas.

Lo que se publica para conocimiento de los due
ños dél buqué c interesados en el cargamento; ad- 
virtfendo que habrán de deducir sus respectivos de
rechos en e l caso presente ante el citado Cónsul 
de S. M, en el Havre.

MINISTERIO R E  LA GUERRA Y BE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Filipinas par

ticipa con fecha 47 de Junio último que no ocurre 
novedad en aquellas Islas, y que su estado sanitario 
o ntinúa siendo satisfactorio.

V " .... J jup tlá  d é  t í lá s e s  j  •
En cumpliniiepto de lo dispuesto, en la prim era parte 

del ar t. 9}  d e l Bfeál decreto' dé 3 írd é  faltó dér 4835 y  en 
Real órden de 29 de Febrero de l 8&6; jse publican las de
cía rae íonesde derechos pasivos acordadas por la ex pre
sada Jiíntá en todo el mes de Julio.

/  / '  HACIENDA. ' ;
'  : ExGino; Sr; D . Juan Brw il, Ministro que fuá de Ha

cienda : se le declara el haber an ua l de 30*000 rs.
D. Ramón Radía, dependiente dél antiguo Resguardo, 

jubilado; se le reconocen 33 años r 4 meses y  I i  dias de servicios: se le declara e l  haber anual de 1.533 r s . : sueldo regulador 2.555.
D. José Martin de Yol asco, G uai^a^dw acen doblas Sa

linas de A ñana, ju b ila d o : se le reconocen 36 años y 29 
dias de servicios: se le declara e l  haber an u a l de 4.000 
rea le s : sueldo regulador 5;000. ? f :

D; Julián Doinenech/ Adm inistrador dé Propiedades 
del Estado de la Cor uña , cesante, mejora dé clasificación: 
se le reconocen %í años-; 9 niéses y  29 diás de servicios: 
sé le declara el haber anual de 40.000 rs. i sueldo regula
dor 20.000.

D, Domingo P r io r , Girardá-aTiñaceíí de pól vora en Ca- 
raba iiéhél, ju b ila d o : se le reconocen 37 años, 6 meses y 
17 diás de servicios: se le declara el haber anual de
6.400 r s . : sueldo regulador 8.0007

D. PedrQ.p#sGual Herrero* \/isfa;pri#ierpT<fafa Aduana 
de Tarragona, cesante : se le reconocen 20 años, un  mes 
y M  días d& servicios : se..fe' declara e l h aber anual de 
5*000 r s . : sueldo regulador 40,00.0. ^D. Vicente B alaguer, Adm inistrador de  «las salinas.de 
M anuel, jubilado; se le reconocen 25 años , 8 meses y 
22 dias de servicios: se le declara e l haber a n u a l  de
2.400 r s . : sueldo regulador 4.000. ;

D. Antonio -Valcárcel, OficiaLcuarto dp. la A dm inis
tración especial del derecho de puertas, de Madrid, cesan
t e : so le reconocen 22 años, 10 mese§ y 29 dias de, ser
vicios: se le declara el haber anual de 2.500 rs.: sueldo 
regulador 5.000. ; . ^Dv Manuel Hernando, Oficial segundo prim ero dé la 
Contaduría de las minas de Almadén , jubilado: se je re 
conocen 40 años y 49 dias de servicios: se le. declara el 
haber anual de 6.400 r s . : sueldo regulador 8 000.

D. Antonio M oron, Contador de la Aduana de Aviles, 
jubilado: se le reconocen 50 a ñ o s , 2 .meses y 2d dias de servicios: se le d e c la ra d  haber anual dé 4.400 r s . : suel
do regulador 5.500.D. Antonio de Segalerva y  S ie r ra , Contador de la 
Aduana de Barcelona, jubilada : se le reconocen 32 años,
9 meses y 25 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 9.600 r s . : sueldo regulador 16.000.

D. Sotero Panfit, Oficial segundo de la Contaduría de 
Hacienda pública d e  Alava, jubilado: se le reconocen 33 
años, 6 meses y 29 dias de servicios: se le declara el haber 
anu&l de 3.600 rs.: sueldo regulador 6.000.

D. José María de Azua , Administrador principal de 
Hacienda pública-de la provincia de Burgos,, cesante: se 
le reconocen 25 años, h meses y 19 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 8.000 r s . : sueldo regula
dor 16.000.D. José del Castillo H iyadeneira, Visitador de Consu
mos de; V alencia, cesante: se le mejora en 21 años, sie
te meses y dos dias de servicios : se le declara el haber 
anual de 7.000 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. Pablo María González, OftciaJ primero de la Admi
nistración de Bienes nacionales de A vila, cesante; se le 
reconocen 26 a ñ o s , 6 meses y 3 dias de servicios: se le 
declara e l haber anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Francisco Garmona y  A rgo te, Oficial prim ero de 
la Tesorería de Hacienda pública d e  Cuenca , cesante : so 
le reconocen 19 años , 8 meses y  13 dias de serv icios: se 
le declara el haber anual de 1.500 rs. : sueldo regulador 
6.000.D. José Antonio Cano , Inspector segundo de la Ad-? 
m inistracion de Contribuciones de Valencia, jubilado : se 
le reconocen 32 años y  18 días de serv ic ios: se le decla
ra el haber anual de 8.400 r s . : suelde regulador 44*000,

D. Antonio E steve, Archivero de Rentas que fué de 
la provincia dé Murcia. S in derech0*D. Joaquín de la Bal lina , Inspector cuarto de lá Ad
m inistración de Hacienda pública de Oviedo, cesante: se 
le reconocen 18 añ os, un  mes y  9 dias de servicios: 
sé le declara el haber anual de 2.500 r s . : sueldo regula
dor 10.000.D. Gum ersindo Aguado y Orozco , Fiel de puertas de Toledo, jubilado: se le reconocen 30 añ o s , 5 meses y 24 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 3.600 
rea les : sueldo regulador 6¿000

D. Gabriel García , dependiente de los derechos de 
consum os de Jeréz de la  Frontera , ju b ila d o : se le reco
nocen 40 añ os, 8 meses y 13 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 2.920 rs .:  sueldo regulador 
3.650.D. José Joaquín Ruiz y T c rr i, Oficial prim ero de  la Administración de la Contaduría de Rentas unidas de San 
F e rnan do , ju b ilad o : se le reconocen 36 años, 3 meses 
y 16 dias de servicios : se le declara el haber anual de 
4.800 rs.: sueldo regulador 6.00Q.D, Vicente Falcó j  Tesorero de Rentas de Barcelona, 
ju b ilad o : se le repóno.cen.31 años, 7 meses y  7 dias 
de servicios : sé le declara el haber anual dé 14.400 rs.: 
sueldo regulador 24.000.

GOBERNACION.
D. Manuel Ruiz, Comisario de vigilancia de Badajoz, 

cesante. Sin derecho. t .D. Juan G üeran de A vellano, Comisario de protección 
y seguridad pública de Cuenca , cesante: se le reconocen 
21 años, 9 meses y 6 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 4.000 r s . : suelda regulador 8.000.D C ristóbal‘C anet, Oficial del Gobierno político de 
Alm ería, cesante: se le reconocen 21 años, 2 meses y 18 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 4.500 rs.: 
sueldo regulador 9.000.D. José N e v o t  y L landa, Comisario de vigilancia de 
I lu e lv a , cesante. Sin derecho.D. Estanislao de la Barcena , Subinspector de segunda 
clase de Correos, jubilado: se le reconocen 41 años y 11 meses de servicios: se le declara el haber anual de 9.600 
reales: sueldo regulador 12.000.D. Pedro José Casso, Subinspector de Correos de se gunda clase, cesante: se le reconocen 28 años, 7 meses y 2 dias de servicios: se le declara el haber anual de 6.000 
reales.D. Manuel García Torres de Torres, Comisario de vi
gilancia de Paleucia, cesante: se le reconocen 16 años, 
6 meses y 8 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 2.000 r s . : sueldo regulador 8.000.D. Manuel de U rru liu , Oficial de la Administración de 
Correos de Cádiz, cesante: se le reconocen 21 años, 3 
m e s e s  y 26 dias do servicios: se le declara el haber anual 
de 3.000 rs.: sueldo regulador 6.000.D. Pedro García Arredondo, Gobernador de Canarias, 
jubilado: so le reconocen 30 años y 13 dias do servicios: 
se le declara el haber anual de 18.000 re.: sueldo regula
dor 30.000.D. Juan de T orres, Adm inistrador de Correos de Cas
tellón , cesante: se le reconocen 17 años, 3 meses y 8 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 1.500 
reales : sueldo regulador 6.000.O Rufino Perez Aloe, Administrador principal 
Correos de Badajoz, jubilado: se le reconocen 30 años 
H meses y 16 dias de servicios: se le declara el habei 
a n u a l  de 9.600 rs.: sueldo regulador 16.000.

GRACIA Y JU STIC IA .
D Julián Touber, Magistrado de la Audiencia de Ovic 

do, cesante: se le reconocen 22 añ o s, un mes y 18 día;

le servicios: se le declara el haber anuaí de 14.000 rea- 
es: sueldo regulador 28.000.

D. Angel Góm ez, Juez de prim era instancia: de AL- 
alá  la Real, cesante: se le reconocen 22 años, 10 meses 
¿ 28 dias de servicios : se le declara el haber anual de 
r;000 rs* : sueldo regulador 14.000. I

D. Agustín del H ierro, Juez de primjsra instancia de 
laíaguer , cesante : se le reconocen 15 an os, 10 meses y 
3 dias de servicios :.se le declara el haber anual de 3.500 
eales: sueldo regulador 14.000. I

D; Félix Rubio, Prom otor fiscal, cesajite* Sin derecho.
D. José Rubio Lubet , Juez de prim era instancia de, 

é rm in o , jubilado: se le reconocen 27 años, 5 m eses y, 
•2 dias de servicios: se le declara el haber anual de 12.000 eales: sueldo regulador 20.000.

D. Antonio Ramón Folgueira, Magistrado de la Audien- 
ia-dq Oviedo, jubilado: se le reconocen 35 años y 43 lia^ de servicios: se le declara eM iaber anual de 22.000 
eales: sueldo regulador 28.000.

GUERnA Y MARINA.

D. Estéban F e liú , portero primero del Ministerio de a G uerra , jubilado: se le reconocen 41 añps, 14 meses 
? 20 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
1.200 rs.: sueldo, regulador 14.000.

D. Alejandro de la C alle, Comisario Ordenador de Ma- 
inat, re tirada : se le reconocen 41 años, un mes y 27 
lias de servicios: se le declara el haber anual de 24.000 
eales: sueldo regulador 30.000.

D./Tomás Subiela y Fernandez , Ordenador de de- >arlamenta, retirado : se le reconocen .50 a ñ o s , 2 meses 
' 25 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
¡2.000 rs.: sueldo regulador 40.000.

D. Mariano M onserrat y Lozano , Guarda-alm acén de 
ortiíicacion de Cádiz, cesante. Sin derecho.

IX Mariano B uenlabrar, Comisario d.e G uerra de te l
era  clase, jubilado: se le reconocen 38 años, 3 meses 
r 1l dias de servicios: se le declara el haber anual de
2.000 r s . : sueldo regulador 15 000.

D. Joaquín V erger, Comisario de Guerra de tercera 
lase, jubilado: se le reconocen 22 añ o s , 3 meses y 5 
lias de servicios: se le declara el haber anual de 4.800 
eales: sueldo regulador 12.000.

D. José de T orres, segundo Ayudante de Cirugía im
ita r, procedente del ejército de D. Carlos: se le recono- 
en 8 años y 16 dias de servicios. Sin derecho.

f o m e n t o .

D. Francisco Ruiz de la H errén , Secretario Contador 
e la Jun ta de Comercio de Málaga , jubilado: se le re~ 
onoceíi 36 años, 6 meses y 7 dias de servicios: se le 
leclara el haber anual de 6.960 rs .: sueldo regulador 
.700.

D. Antonio N ach, Ayudante de térm ino de Obras pú
dicas , ju b ilad o : se le recpnpcen 30 años , 10 meses y 13 
ias de servicios: se le declara el haber anual de 6.300 
eales: sueldo regulador 10.500.

D. Fernando M ancebo, Teniente Coronel graduado Comisario de Montes de la provincia de Córdoba, ce - 
an te: se le reconocen 17 años , 6 meses y 10 dias de 
ervicios : se le declara el haber anual de 1.000 reales: 
ueldo regulador 4.000.

ULTRAMAR.
D. José Celestino Iriai te, Vista de la Aduana de Na- 

uayo , cesante; se le reconocen 15 años, un  mes y 23 
ias de serv icios: se le declara el haber anual de 150 
e so s : sueldo regulador 600.D. Francisco Martínez, Secretario de la Capitanía ge- 
leral y Gobierno de F ilip in as, jubilado: se le reconocen 
1 años, u n  mes y 7 dias de servicios: se le declara el 
laber anual de 2.000 ps.: sueldo regulador 2.500.

D. Pedro Sanjurjo , Oidor de la Audiencia Chancílle
la de Manila, cesante: se le reconocen 17 años, 3 me
es y 10 dias de servicios: se le declara el haber anual 
lq 1.000 ps. : sueldo regulador 4.000.

PE N SIO N ES REMUNERATORIAS.

Joaquina Sola y L oslal, viuda de José Soler, hija de 
Jaría Lostal. Se la rehabilita con 2 rs. diarios.

Pascuala Feliciana Salomé Garrido, huérfana de Joa- 
[uin , m inero que fué de Almadén, se la declara el h a -  
>er de un  real diario.Isabel G a rc ía , viuda de Felipe P rad o s , operario que 
ué de Alm adén, con un real.

M O N TE-PIO S.

D. José , D. Manuel y Doña Luisa Mendoza , h u é rfa - 
los de Ü. José , Contador que fue de Rentas terrestres 
le la Habana, se les declara con derecho á la pensión 
inual de 750 ps.Doña María Jesús Vilianueva, viuda de D. Miguel Gal
lan , Fiscal que fué de la Comandancia general de Ceu- 
a , y Alcalde mayor, jubilado > con 2.200 rs.Doña María Teresa Targuer, viuda de D. Ramón Ma- 
:orra, Oficial prim ero que fué de la Contaduría de Ila- 
áenda pública de Barcelona , con 2.500.

Doña Juana Tomasa Malanca, viuda de D. Juan Gi- a l t , Teniente de carabineros que fué, con 1.250.,Doña Juana Ana Jaume y Pascual, viuda de D. B ar- 
o lo u ié  Ignacio Canals, Inspector prim ero que fué de la 
Vdministracioü de Contribuciones indirectas de Palma, 
:on 2-500.Doña Francisca O rtiz, viuda de D. Domingo Gómez, 
Micial primero que fué de la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia de Santander, con 2.000.Doña María Josefa Vaurell y Legui, huérfana de Don 
fosé, Oficial prim ero de la Contaduría de Propios y A r- 
3Ítrios, con 1.500.Doña Ascensión Benito, viuda de D. Lino de Vera, 
lefe de negociado de segunda clase de Hacienda pública, 
3on 4.5Ó0.Doña María y Doña Valentina Alonso Gallego, h u é r-  
’anas de D. Pedro, Contador de Propios que fué de la 
provincia de Ciudad-Real, con 3.000.Doña Cayetana Moricon Fernandez , viuda de D. José 
María López, Archivero que fué de la Junta cousultiva 
le í Ministerio de Gracia y Justicia, con 6.666.Doña Josefa García de Tejada , viuda de D. Genaro 
J il,  Administrador que fué de Rentas unidas de Codo- 
seras , con 750.Doña María de la Cruz Martínez, viuda de D. Vale
rio Juliau Calvo, Comandante del presidio de Cartage
na , con 3.500.Doña María de la Purificación Z o rrilla , viuda de Don 
Francisco de Paula Martínez, Oficial primero que fue del 
Gobierno civil de esta provincia ,  con 3.500.

Doña María del Carmen y Doña María Antonia Soto,
huérfanas de LX Fernando, Contador de prim era clase
que ha sido del Tribunal de Cuentas del Reino, con 
5.000. , r ,Doña Concepción Bayo e Iraola, viuda de D. Luis
Gonzaga del Valle, Catedrático y Director que fué de la 
Escuela de Bellas Artos de Valencia, con 2.000.Doña Ramona y Doña M aría  de la  Encarnación Prats 
y G utiérrez, huérfanas de D. Rafaél, Interventor que fué 
de los derechos de puertas de Jaén, con 1.250.Doña Dolores y D o ñ a  Aurora Osende, huérfanas de 
D. José, Interventor de Estancadas de Redondela , con 
750.Doña Magdalena R even ios ,  viuda de D. Federico Car
los González, Oficial de la clase de prim eros de Hacienda 
pública , con 3.000.Doña Paula Balcel’es v Pascual, huérfana de D. José 
Antonio, Catedrático que fué de Farmacia de la Univer
sidad de Barcelona. Sin derecho.Doña Antonia Aleolea, huérfana de D. Vicente, Ad

m inistrador que fué de las Salinas de Monteagudo, con 
750.Doña Melitona Gil, viuda D. Ferm ín Salas, Prom otor 
fiscal que fué de en trada, con 4.500.

Doña Isabel Morán L abandera, viuda de D. Juan Mi
guel Inclán, Profesor jque fué de-composición en la Es
cuela especial de Bellas Artes , con 3.300.

Doña Ramona Riezu y Echevarría, viuda de D. Longino 
Rebolé, Magistrado cesante del Tribunal Supremo de 
Justicia creado en Estella por D. Cárlos, con 5.000.

Doña W encesláa Montero, viuda de.D. Prudencio Joa
quín de Coco, Juez de primera instancia qué fuéxte Val
depeñas, con 3.500.

Doña Martina Perez, viuda de D. Juan Muñoz, Oficial 
primero que fué del partido de Rentas de Lerena , con 
1.250.Doña Adelaida Delaporte, viuda de D. Santiago de 
fo rre s , Comisario In terventor que fué de la Comisión de 
Hacienda de España en P a r ís , con 6*000.

Doña María Ramírez* viuda de D. José Franco Ar ion- 
do, Ministro Interventor que fué del arsenal de Cádiz, con 
300 ps.Doña Catalina de los Reyes, viuda de D. Lucas , In
terventor que fué de la provincia de Zam bales, con 
120 ps.Doña Emilia y Doña Juana Coguard:, huérfanas, de 
D. Ju a n , Oficial Interventor que fué de ia A dm inistra
ción principal de la Aduana de. Palamós , con 2.000 rs.

Doña Rosario Natal, viuda de D. Agustín de Andfade, 
Teniente que fué de carabineros de Hacienda pública, con
1.500.

Doña Babila A znar, huérfana de D. M anuel, Celador 
facultativo que fué de C orreos, con 3.000.

Doña Rila Márquez , viuda de D. Francisco Javier Ra
m írez, Juez de prim era instancia de Archidpna , con
1.500.Doña Francisca Bravo y Gómez , viuda de D. Francis
co Cálvente, Prom otor fiscal que fué de Berja, con 2.Ó00.

Doña Manuela Chinchilla, huérfana de D. Bernabé, 
Guarda-almacén de efectos estancados de la provincia 
de Sevilla , con 3.300.Üoña Javiera García Camba, viuda de D. Antonio Diaz 
Yarela, Juez que ha sido de Balmaseda, con 2.200.

Doña Juana F e r re r , viuda de D. Mariano de Huerta, 
Catedrático que fué de Historia y Geografía del Instituto 
de San Isidro , con 3.000.Doña Josefa Sazabar, viuda de D. Fernando Lago, Ad
m inistrador de la Aduana de Algeciras, con 1.500.

Doña Josefa Munio, viuda de D. Antonio Carrillo, 
Recaudador que fué de los derechos de consumos de esta 
co rte , con 1.500.Doña Rafaela Garay, huérfana del limo. Sr. D. Rafaél, 
Jefe superior que fué de Hacienda pública , con 12.000.Doña María del Rosario Martrás, viuda de D. José O r
tega , Oficial de la Tesorería de Hacienda pública de Al
m ería, con 2.000.Doña Felipa Neri Plá , viuda de D. Sandalio Junque
r a s , Profesor de la Escuela especial de Gijon, con 2.000.

Doña Manuela Sánchez , viuda de D. Angel de Castro, 
Oficial primero que fué de la Contaduría de Zamora, 
con 2.000. .Doña María Ascensión v Doña María Ignacia Ruiz, 
huérfanas de D. N icolás, Oficial que fué de la Sección 
de créditos m ilitares de Valladolid, con 2.000.Doña Margarita Carranza, huérfana de D. Juan Bau
tista, Adm inistrador que fué de Correos de Calahorra, 
con 1.500.

Doña Manuela M ichel, viuda de D. Antonio Vicente 
de Sanabria, Adm inistrador de Contribuciones que fue 
de la provincia de Cáceres, con 3.500.Doña Juliana Checano, viuda de D. Juan Bautista Vi
lla , Subteniente que fué de carabineros de Hacienda pú
blica , con 1.250.

Doña Antonia Rodríguez, viuda de D. Pedro, Al man
sa, Teniente retirado, y huérfana de D. Juan de la Cruz, 
Oficial que fué de propios. Sin derecho.

Doña María de la Cruz Mayalde, viuda de D, Vicente 
Melio, Juez de prim era instancia que fué de Albocaeer, 
con 1.46o rs.

D. A ndrés, Doña E varista, Doña Matea, Doña Alejandra y Doña Nieves Domínguez, huérfanos de D. Catalino, 
Almacenero que fue de Estancadas de llocos. Sin de
recho.

Doña Isabel Fernandez de las Peñas , viuda de Don 
DionisioAlcalá Gal ia n o , Oficial que fué del Ministerio de 
Hacienda, con 7.000 rs.Doña Carmen del P ü e \o , huérfana de D. Manuel, 
Subinspector segundo que fué de Correos , con 3.800.Doña María del Carmen , Doña A rm anda, Doña Em ilia , Doña Teresa y Doña Yenvelina del Riego, huérfa
nas de D. Jo sé , Interventor y Vista que fué de la Adua
na de Tu y, con 4.250.

Doña Feliciana Castellanos , viuda de D, Angel Inzen- 
ga , Profesor que fué del Conservatorio de Música y De
clamación, con 3.000.

Doña María de la Asunción Zapata , viuda de D. Juan 
Cuenca, Oficial de la clase de segundos de Hacienda pú
blica en la Dirección general de Contabilidad , con 2.500.

Doña Esperanza y Doña Consuelo La p lana , huérfanas 
de D. José, Ordenador general de pagos del Ministerio de la Gobernación , con 10.000.

Doña Juana López Egea , viuda de D. José Torrecilla, 
Depositario que fué de Rentas de Jaca , con 2.500.Doña María Petra Aguirre, huérfana de D. Luis, G uar
da m ayor que fué del resguardo de Avila, con 2.500.

Doña Peregrina López A ldáz, viuda de D. Rafaél Su- 
bercase, Ayudante de Obras públicas que fué, con 2.200.

Doña María Vicenta González del Campo, viuda de Don 
Vicente Castelló, Catedrático y Director do la Escuela de 
Bellas Artes de Valencia, con 2.000.

Doña Matilde y Doña Sofía M alo, huérfanas de Don 
Francisco, Interventor de la Adm inistración de Correos 
de O rense, con 3.000.

MESADAS DE SU i’E R V IV EN C ÍA .
Doña Damiana Laporte, viuda de D. Francisco de Pau

la Navarro, Escribiente prim ero que fué del Ministerio 
de Gracia y  Justicia. Se la declara con derecho á dos m e
sadas al respecto de 3.333 rs. anuales.

Doña María de la Encarnación Caldas, viuda de Don 
José Plácido Castañiza , portero que fué del Tribunal co-* 
raercial. Se la declaran dos mesadas al respecto de 5.500 reales anuales.

Doña Isabel Manuela Landa, viuda de D. José Martínez, Oficial de la clase de segundos de la Sección de Fomento de Barcelona. Se la declaran dos mesadas al res
pecto de 10.000 rs. anuales.

Doña Antonia Rosa y G úel, viuda de D. Jerónimo 
Roca, depeudieote que fué del resguardo m ilitar de Ca
taluña. Se la declaran dos mesadas al respecto de 1.088 
reales anuales.Doña Rita Aguilar, viuda de D. Francisco Navarro 
B om bero, noriero que fué de las salinas de la Mala. Se 
la declaran dos mesadas al respecto de 3.000 rs. anuales.

Doña Concepción García , huérfana de D. Miguel, de
pendiente cesante que fué del antiguo resguardo de la 
provincia de Cádiz. Se la declaran dos mesadas al respec
to de 1.095 rs. anuales.Doña Francisca Antonia López, viuda de D. Juan Sánchez, portero que ha sido del Gobierno civil de esta pro
vincia. Se la declaran dos mesadas al respecto de 3.300 
reales anuales.

Doña Gertrudis P ró , viuda de I). Hermenegildo Pala*- 
c io s , sobrestante que fué de Obras públicas. Se la de - 
clarau dos mesadas al respecto de 4.400 rs. anuales.

Doña Juana Hernando, viuda de D. Pedro Martínez, 
dependiente de infantería que fué del resguardo especial 
de sales de la provincia de Alicante. Se la declaran dos 
mesadas al respecto de 3.285 rs. anuales.Doña María Vallcjo y Seliem , viuda de D. Miguel 
Brort, Oficial tercero cuarto de la Administración princi

pal de Propiedades y DerechQ&'déiíEs¿adA d i  Bad$ÍQt$;$e la declaran dos mesadas al respecto de 5.000 rs. anuales.
Doña Prudencia Mardómiiígó y  Viuda de D. Gaspar 

P ernacho , dependiente qq& fué^eL  re^g^ardo de cop»u- 
mos de esta corte. So la declaran dos íneaadáe al respecto 
de 1.285 rs. anuales.

EXCLAUSTRADOS.
D. Patricio Juan M artin Landa, capuchino de. YaUá* 

dolid, se le señala el sueldo de 5 y 6 rs. diarios. v ri rr ?;D. Valero Estéban García ; presbítero francisco del 
epayento d&Ja^e^ cpn %  , ¿ JD,. JBíar.fano,. §an&, s presbítero francisco  ̂o p ^ v a .^  de Mclfaa dje Ar^op, €0^ 6. , ' y,D,, Gopstajpü^ del convetilo (df-Saíft
Martijn de Santiago. S$ le r:tóabiiita-en^ 3. 77 77 7 '  ^

D. Diego del, Corral, presbítero doapuíco débconventó de: AtOQha* Spltóita haberes atrasados. Sln defecLo. 7 
D. Qai&ttóíMojón ,,

Saíi GÍódiecTSto.úerj^ch^ ¿ . V i: 7 : ^ ;  S.-jP ^  José dó Lupena, presbítero (^ ú c n in ó j ^M Tota 
( difun to ), sus hei;eder;QS. S in  derecho. 7 . 7 7  7  ^D* Siníoroso Teodoro G arcía, presbítero e x c lg j^ sk á ^  
de Nuestra Señora de la Asunción de MadridT cqÚTaf 
4 , 5 y 6. 7rD. Rafaél H ons, presbítero francisco de Riudoms, 
c o n o , 4, 5 y  6.D. Sebastian O yardo, presbítero francisco de 
Se le rehabilita en 5. , ^D. Bernardo Boluda , presbítero jerónim o de Gaudía, 
con 5 y 6.D. Francisco Borrego, presbítero francisco de Cope
ra (difuntoj , sus herederos. Sin derecjio.D. Miguel Lorenzo, presbítero secúlafrizádo (dtftM e), 
sus herederos. Sin derecho.

D. Francisco Martínez, lego (difunto), su heredero. 
Sin derecho.D. Luis Velasco, presbítero carmelita (difunto), su 
heredero. Sin derecho.D. Juan  Benito Alvarez, presbítero exclaustrado (di
funto), su heredero. Sin derecho.D. Nicolás Diaz, exclaustrado del convento de Santo 
Domingo de Oviedo. Sin derecho.D. Ramón Martínez y Marcos, presbítero carm elita 
descalzo de Corella. Se le rehabilita en 5 rs, ’

Madrid 16 de Agosto de 1860*^=431 Vocal Secretario, 
P. A., Juan M elgares.=V .<‘ B.°=E1 Presidente, P* O., 
Adriaensens.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Sección 3.a— Negociado 1 .º
Habiendo sido autorizado el Excmo. Sr. M inistra dé 

la Gobernación por Real decreto de 4 del corriente pará 
contratar sin las formalidades de subasta pública él 
tretenim iento de sillas-correos y cabriolés en qúq^se 
conduce el correo por las líneas generales, las personas 
que quieran interesarse en este servicio pueden presen
tar sus proposiciones en esta Dirección hasta el di^ 23 
del actual.Madrid 46 de Agosto; de 4 8 6 0 .= El Director general 
interino , Tomás Rodríguez Rubj.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a ,
Los interesados que á continuación se expresan acreedores ál Estado p o r débitos procedentes d e la  Deúda> 

del person a l, pueden acudir por. sí ó por persona aiRo* 
rizada al efecto , ¿n lá forma quáprev iene fa Real óedán 
de 23 de Febrero dé 1856, á la Tesorería de-la Diréccíon 
general de la Deuda, de, diez á tres e n  los días nó fe
riados , á recoger los créditos de dicha. Deuda qüfi se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia; en el concepto de q ue  préviafaéúte 
han  de obtener del departamento d e  liquidación láHaC- 
tu ra  que acredite su personalidad, para lo  cual habrán 
de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas: li
quidaciones.
Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.
78335 D. Diego Panfilo.
78336 D. José. Vccoudpu.
78337 D, Urbano de, Raso.
78338 D. Mariano d e  Reales.78339 D. Bautista Rives.
78340 D. Rafaél SoroUa.
78341 D. Antonio Salas.
78342 D. Andrés Sancho.78343 D. Pedro Solsopa.
78344 D. Antonio Trogal.
78345 D. Agustín Triquel.

DIÓCESIS DE LUGO.
78346 D. Luis Andrés Rodríguez.
78347 D. José Fernandez def Valle.
78348 D. Manuel García Carvajal.
78349 D. Benito Quiroga.

DIÓCESIS DE MONDONGO.
78350 D. Cosme Arias.
78351 D. Antonio Alonso.78352 D. Antonio AcúIIe y Rocha.
78353 D. Luis Basante.78354 D. Antonio Bouso.
78355 D. Francisco Cora.
78356 D. Francisco Cora.
78357 D. Diego Centeno.
78358 D. Juan Carreras.
78359 D. José María Cora y Aguiar.
78360 D. Diego Camba,78361 D. José María Cabanas.78362 D. José María Cesde.78363 D. Salvador Cruz y Teijeiro.
78364 D. Mauro Fernandez Villa.

DIÓCESIS1 DE OSMA.
78365 D. Juan Ramón Julián.
78366 D. Nicolás Molinero.
78367 D. Julián Nuñez.
78368 D. Bruno Poza.
78369 D. Benito Perez Ayllon.
78370 D. Joaquín Peroz.
78371 D. Juan José Romano.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
78372 D. Ferm ín Esarte.78373 D. Pedro Lucas Echarte.
78374 D. Ambrosio Echarte.
78375 D. Pió del Guayo.78376 D. Serapio Olcoz.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
78377 D. Estéban Fernandez.78378 D. Ramón Nielo.
78379 D. José Rodríguez.78380 D. José Rodríguez.
78381 D. Berpardino Vicente.
78382 D. Pedro Jorge Vázquez.



Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

78383

DIÓCESIS. DE SEVILLA.

D. Antonio María Araos.
78384 D. Lorenzo Manuel Borras.
78385 D. Sefrastian de llores.
78386 D. Diego Hidalgo Barquera.
78387 D. Diego Lerma.
78388 D. Ignacio del Mármol.
78389 D. Narciso Sarges Muñoz.

78390

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

D. Miguel Andrea.
78394 D. Domingo Berdoy.
78392 D. Manuel Ciria.
78393 D. Jerónim o Erezum a.
78394 D. José Fernandez.
78395 D. Dámaso Galiano.
78396 D. Francisco Gallo.
78397 D. Juan A ntonio Gil.

♦ 78398 D. Ignacio García. 
D. Toribio Galiano.78399

78400 D. Tomás López- J§£
78401 D. Pedro Lorvio.
78402 D. Antonio López.
78403 D. Pedro de Mingo. ^
78404 D. Antonio de Mazo. I f f
78405 D. Rafaél Martínez.
l H 0f i ^ ^ . T Q r M a ^ § . c u a l .  .........
78407 D .  Manuel Romero. ' . — ^ —

v 78408:- i D. Pedro Velasco. -

’: • • • • * t* . ' V ; D X DIÓCESIS IU§ TU Y. - i  -

•78409^ D i Máúüe! Pátainos: ^ > ^
v 7 8 iiO r D? Fráhcísfeó Jav ier Rodríguez.

7844 4 D. Pedro Rubiano.
78412 D. José V edem ar.

M adrid 31 de Julio de 1860.=E l S ecretario , Antonio
B rúno M oreno.=V .0 B.°=E1 D irector g e n e ra l, Presidente, 
Sancho. • ' ! -v

Los interesados que á , cotítiñfiáción- sé expresan, 
ací¿éedÓré&-aí Estado5 por débitos3 procedentes ule fe Deuda 
deL personal, pwedep acudir porsí óporpeFSonáauto- 
rifcádaal éféctO,'én la ferina qiiíe preVíéfté lá Real orden 
do 23 de Febrero dé 1856, á fe Tésotería* dé la' Dirección 
general de la Détidá; dé diez ¿tres en los dias no feriados, 
á ^ecpéér tos créditos de dicha Deudá qué sé han emiti
do á virtud de las liquidaciones practicadas^por íais res
pectivas oficinas; en el concepto de quepré vi ámente hall 
aé óbtetíeé del départahiénto de liquidación la "factura 
qvje acredite su personalidad, pára lo cual habrán ’de 
maniféstar el número de salida de sus respectivas liqui
daciones. v -
Número :r

de‘salida 
dé las li
quidación 

oes.

Nombres de los interesados.

.. * ALMERIA.

78413 D. Toiúás Molina.
784 ,4  .̂ Doña María de los Dolores Pédrazo.

BURGOS.

784)5 D. Vicente Presa.

CÁDIZ.

784)6 D. Gregorio G utiérrez Poyato.
784)7 D. Domingo Quirce.

CÁCERES.

784)8 D. Ramón Alvarez Burgos.
78419 D; Custodio B arroso.’
78420 D. G abino H errero Montes.
7842) ^D. Gonzalo López.
78422 D. A gustín Medina Lavaye.

srv-*-" - — - -CÓRDOBA. ••• , . -  • , •-

78423 v Doña Dolores Cruz. .
78424 ' D. Nicolás Domínguez.
78425 Doña María de los Dolores G arnier.
78426 D. José G arcía Baena.
78427 D. Manuel Illanes.
78428 D. Rafaéi Jurado.
78429 D. Antonio Márquez.
78430 D. Manuel del Pozo.
7843) D. José Reina.
78432 ' D. José de la Torre.
78433 D. José Tejero Cruz.

. . . ■ •. GRANARA. • _  :

78434 tí. Francisco Avilés y  Alcaide.
78435 D. Manuel Benitez y  Cañas.
78436 D. Migúel de Cava y  Salí ñas.
78437 Doña María Concepción G uerrero.
78438 D. Juan  G arcía y  Cobos.
78439 D. Cecilio Gallegos. v
78440 D. Áhtónió Moreno González.
78444 ' :D. Joaquín Mari m

-  7 8 4 4 2 . >: DJ Francisco Motero y  Medina.
7 a 4 4 3 c . > 0 . Miguel Moreno y Rodríguez. -

i.78*4fc¡> ;f D. M anuel• del-P ino y  Caraballo.
•:78í45e Di José Povedano y  García.

7 8 4 4 6  ' DoñaiLuisa Román.
'• •7 8 4 4 7 - : Doña Plácida Villegas y  Coronal.

i. :' •; •;•-• ^
5 v  ̂ . HUELVA.

D; Antonio Acevedo. * : >
78M9 r  « Doña María Ramona del Santísim o Sacramen*

’i.; f  „ feB albueiia^  -  «
78459 « ' Doña Francisca del Carm en. '
78451 Doña G ertrudis del Santo Rosario Domín

78452
guez.

D. José Estebam arte.
78453 Doña María de Santa Catalina Fernandez.
78454 D. António Gómez. -
78455 D. Antonio G arrido.
78456 D. José González de Castro.
78457 Doña María Josefa Jiménez.
78458 D. A n ton ia  H errero y  Velez.
78459 Doña Micaela de Jesús y María.
78460 D. José López Nota.
78461 Doña María de la E ncarnación Muñoz.
78462 Doña María de San Vicente Ortiz.
78463 Doña María de la Corona Ortega.
78464 D. José Puebla.
78465 D. A ntonio Perez Jim énez.
78466 Doña María de lá Concepción Rufino.
78467 D. Diego Romero.
78468 Doña Josefa de San Elias.
78469 Doña María Josefa Vázquez.
78470 Doña Inés de San Rafael Vázquez. 

; JAEN.

78471 D. José. Rubio.
78472 Doña Mañuela Velasco.

MÁLAGA.

78473 Doña Teresa de Casas y Fuera.
78474 D. Pedro H errera.
78475 D. Joaquin  Ruiz.

SEVILLA.

78476 D. Ramón Verengo.
78477 D. José Castellanos y  Prado.
78478 D. Antonio Jiménez.
78479 D. Luis Palacios-

Madrid 31 de Julio de 1860.=*El Secretario , A ntonio
Bruno M oreno.=V.° B.#= E 1  Director general, presidente,
Sancho.

Los in teresados q u e  á continuación se expresan 
acreedores a l Estado por débitos procedeutes de la Deuda 
del p e rso n a l, pueden acu d ir por sí ó po r persona au to 
rizada al efecto, en la forma que, previene la Real órden 
de 23 de Febrero  de 1856 á la Tesorería de la D irección 
general de la Deuda de diez á  tre s  ¿ en  los dias no feria
dos á recoger los créditos de dicha Deuda que se h an  
emitido á v irtu d  de las liquidaciones p racticadas, por fe  
Ordenación general de Pagos del: M inisterio de G racia y; 
Justic ia ; en  el concepto de que  p rev iam ente  h a n  de o b 
tener del departa m entó de liquidación la  factura que acre
dite  su  personalidad , p a ra  lo cual h ab rán  de m anifestar 
el nú m ero  de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 

de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

ÁVILA.

78480 D. Fernando Cleuieulc de Tori os.
78481 D. Félix Vereda.
78482 D. José Portillo.
78483 D. Blas Perez,
78484 D. Dionisio de Porras Muñoz.
78485 D. Leonardo Perez.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes. j ■

Nombre de los interesados.

78486 D. Francisco Prieto.
78487 D. Fabian Rodríguez.
78488 D. Pedro Re vi lia.
78489 Ü. Ildefonso de Rovina.
78490 D. Jérónim o Rocandio.
78491 D. Leoncio Ruiz.
78492 D. C ipriano Robles.
78493 D. Antonio Rodriguez.
78494 D. Saturnino Sánchez.
78495 D. Cristino Sebastian Jim énez.
78496 D. José Salvador. "
78497 D. Isidro Sánchez Chaparro.
78498 1). Luis María Santalla.
78499 D. Pedro Seguin.
78500 D. Juan Ulloa Montenegro.
78501 D. Márcos Vázquez.

BARBASTRO.

*-,*78.602 • - D. Lorenzo Abad.
176503 ;D. Alivian Arnaiz. . f
\78504 ¿D. M ááuél Asno. : .77; :
78605::. : D. Juan  Alegre. - 7
78506; D. Jasé Alonso.
78507 D. Gregorio Alonsfr. .
78508 D. Gum ersindo AiToyóv ¡
78509 D. Domingo Cuesta Múriel. 7 •-
78510 D. V ictoriano Esteban.
78511 D. Casimiro Hernando.
78512 D. José María López.
78513 D. A ndrés García Cardeñosa.

CORIA.

7851 i D. Salvador García.
78515 D. Juan  García.
78516 D. Simón Hernández de Prado.
78517 D. Santiago López.
78518 D. Bartolomé López y Paredes.
78519 D. Gregorio Sánchez.
78520 D. Gabriel Sánchez.
78521 D. Pedro Sanguino Blazquez.
78522 D. Joaquin  Yanguas.

SALAMANCA.

78523 D. Juan Fausto de Ayo.
78524 D. José Cárlos Borreguero.
78525 D. José Costilla.
78526 D. Francisco Javier González.
78527 D. Anselmo Luengo.
78528 D. Benito Ramón Losada.
78529 D. Manuel Mayo.
78530 D. Demetrio Márcos Rodrigo.
78531 D. Gregorio Santam arina.
78532 D. José Sosa.

SIGUENZA.

78533 D. Pedro Ganfran.
78534 D. Eustaquio Gil.
78535 D. Simón Santos Langa.
78536 D. Eusebio M artínez.
78537 D. José C ipriano Perez.
78538 D. José Narciso Pardo.
78539 D. Ildefonso Ramírez.

TARRAGONA.

78540 D. Pablo Admetller.
78541 D. Antonio Balcells.
78542 D. Ramón Burquet.
78543 D. José Cabeza.
78544 D. Joaquin Coderech.
78545 D. Juan Citerer.
78546 D. Miguel Esplugues.
78547 D. Ramón Tersando.
73548 D. Ramón Toraster.
78549 D. Sebastian Ferrer.
78550 D. Nicolás G river.
78551 D. Tomás G ranada.
78552 D. Antonio Gatell.
78553 D. José Antonio Rearle.
78554 D. Ramón Llorach.
78555 D. Jáime López Cuevas.

TOLEDO.

78556 D. Salustiano Mayordomo.
78557 D. Alejandro Ormea.
78558 D. Benito E leuterio  Perez.
78559 D. Pedro Peralta.
78560 D. Francisco Antonio Paniagua..
78561 D. Eugenio Romero.
78562 D. Francisco Rueda.
78563 D. G regorio Rodriguez de M uñera.
78564 D. Juan  José María Sepúlveda.

TUY.

78565 D. Juan  Antonio Suárez.
Madrid 7 de'Agosto de 1860.—El Secretario, Antonio

B runo M oreno.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Sancho.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
El Excmo. A yuntam iento constitucional de esta villa 

lia acordado proceder por medio de licitación pública a la  
adquisición de 2.016 arro b as de carbón  que son necesa
rias para el invierno p ró x im o , con destino  al consum o 
de sus oficinas y  demás dependencias, con sujeción al 
pliego de condiciones sigu ien te :

I .4 Las 2.016 a rrobas de carbón serán  de encina, de 
canutillo, sin  tierra , piedras ni cisco.

2.a El sujeto á cuyo favor se verifiqué el rem ate  e n 
tregará el carbón  subastado en el térm ino de 20 dias, á 
con tar desdé el en que  se le com unique la aprobación del 
rem ate, avisando con dos de anticipación al Conserje de 
las Casas consistoriales, para que este lo ponga en co
nocim iento dél Sr. Comisario de las m ism as, quien  nom 
bra rá  el perito  que haya de reconocer dicho artículo.

3.a De las 2.016 arrobas se encerrarán  en  las Casas 
consistoriales 1.126, y las 890 restantes en los locales que 
le sean designados al rem atante.

4.a El im porte de las 2.016 arrobas de carbón será 
abonado al contra tista  á los 20 dias de verificar la en tre 
ga, prévia com unicación á la Contaduría.

5.a No se adm itirá postura que exceda del tipo de 7 rs. 
arroba.

6.a Para p resen tarse  como licitador en  la subasta ha 
de hacerse  entrega p réviam ente  en la Depositaría de esta 
villa de 2.000 rs. en m etálico, donde se custod iarán  lias- 
tá term inado el rem ate, y se rán  inm ediatam ente devuel
tos á los licitadores á quienes no se haya adjudicado; 
continuando retenidos los de aquel á qu ien  se adjudique 
hasta haber cumplido con lo prevenido en estas condi
ciones.

7.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, y 
en ellos se fijará la cantidad por la que  el licitador se 
com prom ete á hacer el sum inistro  de cada a rroba  de 
carbón , y  para extenderlas se observará la fórm ula s i 
gu ien te :

«M e obligo á sum in istra r al Excmo. A yuntam iento 
constitucional de esta villa 2.016 arro b as de carbón á 
precio d e  rs. a rro b a , con sujeción al pliego de con
diciones á que se refiere el anuncio inserto  en  el Diario 

•oficial de Avisos de Madrid el d ia .........
M adrid d e  de 1860.» ,
Estas proposiciones se p resen tarán  en el acto de la ! 

subasta , acreditando al misino tiempo el depósito de que 
tra ta  la condición an terio r.

8.a El dia y hora designado para la subasta  p rinci
piará esta con la lectura del presente pliego de condicio
n es, y trascurrida  que sea m edia hora se procederá á la 
ap ertu ra  de los pliegos que contengan las proposiciones 
y  la lectura de es tas ; y desde el m omento que principie 
este acto no podrá adm itirse ninguna o tra  ni re tirarse  
las presentadas; adjudicándose el rem ate al que hubiese 
hecho la proposición más ventajosa. Si re su lta ren  dos ó 
m ás proposiciones iguales, se ab rirá  nueva licitación por 
espacio de un  cuarto  de hora en tre  los que las hubiesen  
presentado, sin  que se adm ita á n ingún  otro.

9.a Declarada por el Sr. Presidente dé la subasta  la 
proposición m ás ven tajosa, quedará  provisionalm ente 
adjudicado el remate en favor de su  proponente , y se en 
tregará  en el acto á los dem ás su  depósito y pliego de 
proposiciones respectivas, y  no se adm itirá  proposición 
alguna de m ejora.

10. La adjudicación provisional del rem ate obligará 
al co n tra tis ta  desde el momento en que se verifique, y al 
A yuntam iento tan  solo desde que recaiga la aprobación.

I I .  Toda proposición que no se halle redactada en los 
térm inos que m arca la condición 7.a, ó contenga modifi
caciones de las condiciones de la subasta , será  nula y  de 
n ingún  valor n i efecto.

12. El contratista quedará  obligado á su m in is ta r al 
tipo estipulado las arrobas de carbón que pud ieran  nece
sitarse  en toda la tem porada , adem ás de las que m arca 
la condición 7.a

13. El contratista perderá  y  quedará á beneficio del 
Ayuntam iento el depósito de los 2.000 rs. si no cum ple 
con las condiciones de la contrata.

14. Serán de cuenta del con tra tista  los gastos del r e 
m ate , e sc ritu ra , copias y demás que orig ine esta con
trata.

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocim iento; 
en el de que para la celebración de la subasta he seña

lado el jueves 30 del corriente, á la ¡una de la tarde, en 
estas Casas consistoriales.

Madrid 14 de Agosto de 1860.=D uque de Sesto.

Con sujeción á las condiciones que se expresan  á con
tinuación, ha acordado el Excmo. A yuntam iento consti
tucional de esta vitíá sacar á subasta pública el acopio 
de 3.900 arrobas dé lena que se calcula serán  necesarias 
en el próximo invierno para el consum o de sus oficinas 
y demás dependencias»

1.a Las 3.900 arrobas de leña serán  de encina bien  
seca, y cortada de las dim ensiones necesarias para las 
estufas. ;

2.a El sujeto á cuyo favor se verifique el rem ate  en 
tregará la leña subastada en el térm ino de 20 d ias , á 
con tar desde el en que se le com unique la aprobación 
del rem ate, avisando con dos de anticipación al Conserje 
de las Casas consistoriales para que este lo ponga en co
nocim iento del Sr. Comisario de las m ism as, qu ien  nom 
b ra rá  el perito que haya de reconocer dicho artículo.

3 .a El mqiorte de las 3.900 arrobas de leña será abo
nado al contratista á los 20 dias de verificada la entrega, 
prévia comuijicacion á la Contaduría.

i 4 . a No se idm itirá  postura que .exceda del tipo de 4 
f reptes arroba. . . . .
^•,v5ia Para presentarse cómo Iteitádoirun la subasta ha 
'd é  hacerse envega préviam ente, én  la  Depositaría de esta 
'v illa , de 1.00\> rs. en metálicóy donde se custodiarán  
> hasta term inarse el rem ate , q u e  se rán  inm ediatam ente 
devueltos á los Im itadores á quiénes no se haya adjudi
cado, continuando retenidos los dé aquel á qu ien  se ad
jud ique  hasta hkber cumplido con lo prevenido en estas 
condiciones. ¡

6.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos c e rra d o s , y 
en estos se fijafá la cantidad por la que el licitador se 
com prom ete á liacer el sum inistro  de cada arroba  de le
ñ a ,  y para extenderlas se observará la fórm ula si
gu ien te : l

«Me obligo i su m in istra r al Excmo. A yuntam iento 
constitucional dejesta v illa 3.900 arro b as de leña á pre
cio d e  rs. arroba , con sujeción al pliego de condi
ciones á que se Refiere el anuncio  inserto  en el Diario 
oficial de Avisos eje M adrid  el d ia  d e . . . . .

M adrid de de 1860.»
Estas proposiciones se p resen ta rán  en el acto de la 

su b a s ta , acreditando al propio tiempo el depósito de que 
trata  la condición an terio r.

7.a El dia y  liora designada para la subasta p rin c i
piará  esta por la lectura  del p resen te  pliego de condi^  
ciones, y  trascurrida  que sea m edia hora se procederá 
á la apertu ra  de los pliegos que contengan las proposi
ciones y á la lectura de estas; y desde el m omento que 
princip ie este acto no podrá adm itirse n inguna o tra ni 
re tirarse  las presentadas, adjudicándose el rem ate al 
que hubiese hecho la proposición m ás ventajosa. Si re 
sultasen dos ó más proposiciones iguales, se ab rirá  nueva 
licitación por espacio de un cuarto  de hora en tre  los que 
las hubiesen presentado sin  que se adm ita á n in g ú n  otro.

8.a Declarada por el Sr. Presidente de  la subasta la 
proposición más ventajosa, quedará  provisionalm ente ad
judicado él rem ate  en favor de su p ro p o n en te , y  se en
tregará en el acto á los demás su  depósito y  pliego de 
proposiciones respectivas, y no se adm itirá  proposición 
alguna de m ejora.

"9.a La adjudicación provisional del rem ate obligará al 
contra tista  desde el m omento en que  se v e rifiq u e , y al 
A yuntam iento  tan solo desde q u e  recaiga la aproba
ción.

10. Toda proposición que no se halle  redactada en 
los térm inos que  m arca la condición 6.a, ó contenga m o
dificaciones de las condiciones de la subasta, será  n u la  y 
de n ingún  valor ni efecto.

11. El con tra tista  quedará obligado á su m in is tra r al 
precio estipulado las arrobas de leña que pud ieran  n e 
cesitarse  en toda la femporada , adem ás de las que m ar
ca la condición 6.a

12. El contratista  perderá y quedará  á beneficio del 
Ayuntam iento el depósito de los 1.000 rs . si no cum ple 
las condiciones de la contrata.

13. Serán  de cuenta  del con tra tista  los gastos de r e 
m ate , e s c r i tu ra , sus copias y dem ás que orig ine esta 
contrata.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia ; en 
la de que está señalado para  la celebración de la s u 
basta el jueves 30 del corriente, á la una y  m edia de la 
tarde, en la sala destinada á estos actos en las Casas con
sistoriales.

Madrid 14 de Agosto de 1860 .= D uque de Sesto.

Intendencia de ejército del distrito  
de Castilla la Nueva.

Debiendo procederse, según lo dispuesto por el Exce
lentísim o Sr. D irector general de A dm inistración m ilitar, 
á la adquisición en pública subasta de 1.000 capotes de 
paño para servicio de los enferm os de los hospitales m i
litares , se convoca por el presente anuncio  á una pú
blica y  formal lic ita c ió n , que tendrá lugar en esta In 
tendencia el dia 16 de Setiem bre próximo, á las doce de 
su  m añana, m ediante proposiciones cerradas y a rreg ladas 
al form ulario que con el pliego de condiciones y tipo á 
que deberá sujetarse la construcción de aquellas p re n 
das se hallará de manifieslo en la Secretaría de la m is
ma Intendencia, para conocim iento de ios que  deseen in 
teresarse en este servicio.

Madrid 15 de Agosto de 1860.— El Secretario , M anuel 
de Fuentes.

Real Conservatorio de Música y Declamación.
Los que soliciten m atricularse en este establecim iento 

para  el próxim o curso de 1860 á 1861 ten d rán  presen
tes los artículos siguientes del reglam ento orgánico pro
visional:

Artículo 38. aLos asp iran tes d irig irán  sus so lic itudes 
en papel del sello 4.° al Excmo. Sr. D irector, acom pañan
do la fe de bautism o y certificados del Cura párroco y  de 
la Autoridad lo ca l, en que acrediten  ser de bu en a  vida y 
costum bres, como asimismo los que p rueben  h ab er con
cluido la p rim era  enseñanza elem ental.

Art. 39. Los asp iran tes , además de acred ita r los estu 
dios previos que señala el reglam ento , han  de poseer las 
cualidades físicas convenientes á la enseñanza que  hayan  
de em prender.

Art. 40. No se m atricu lará  en solfeo n in g ú n  asp iran 
te que tenga m énos de ocho años de edad n i m ás de 14.

Art. 41. En n inguna o tra  clase del Conservatorio po
drá  ser m atriculado u n  aspirante qu e  tenga m ás de 20 
años de edad.

Art. 42. Podrán hacerse excepciones, respecto á lo qu e  
prev ienen  los dos artículos p reced en te s, en  favor de 
aquellos que posean disposiciones e x tra o rd in a ria s , á ju i
cio de la Jun ta  consultiva, ó qu e  asp iren  á perfeccionar 
conocim ientos adquiridos.

Art. 43. Todo aspirante  abonará 40 rs . en papel de 
re in tegro  por derechos de m atrícu la , según establece la 
ley de Instrucción pública.»

ADVERTENCIAS.

Las solicitudes se ad m itirán  desde el lunes 20 de 
Agosto hasta el sábado 1.° de Setiem bre en la Secretaría 
de este C onservatorio , calle de Felipe V , núm . 1 , piso 
p rincipal.

El exam en de adm isión tendrá  lugar á las doce de la 
m añana  en los dias siguientes :

Miércoles 5 de Setiem bre, para  los jóvenes en  las e n 
señanzas de m úsica : jueves 6 , para las jóvenes ; y vier
nes 7 , para  todos los de declam ación.

Los aspirantes deberán presen tarse  acom pañados de 
sus padres, tutores ó encargados.

Madrid 15 de Agosto de 1860 .= E l Secretario  in terino , 
Antonio Aguado. 4105— 1

Escuela profesional veterinaria.
Conforme á lo dispuesto en el art. 18 del reglam ento 

v ig en te , estará abierta  la m atrícu la  du ran te  los p rim e
ros 15 dias del próximo mes de Setiem bre.

Para ingresar se requiere :
1.° Haber cum plido 17 años de edad.
2.° A creditar con la certificación correspondiente el 

estudio de las m aterias que com prende la p rim era  ense
ñanza s u p e r io r , y el de elem entos de álgebra y geome
tría .

3.° Presentar un  atestado de buena  conducta , y cer
tificación de salud y  robustez. Todos estos docum entos 
deberán  estar legalizados en debida forma.

4.° Saber h e rra r  á la española.
Los aspirantes su frirán  un  exam en de las m aterias 

que se exigen en las condiciones 2.a y 4.a
Madrid 16 de Agosto de 1 8 6 0 .= El D irector, Nicolás 

Casas. 4139

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del A yuntam iento de L lardecam s, dota

da con 2.400 rs. vn. al año , se halla vacante por d im i
sión del que la desem peñaba.

Los aspirantes á dicho destino podrán p resen ta r sus 
solicitudes ante la referida M unicipalidad en el térm ino  
de un  m es, á contar desde la publicación del presente^ 
pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley de 8 de 
Enero de 1815 y Real decreto de 19 de Octubre de 1851 .=  
Negro. ‘ 4132—3

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Se halla vacante la Alcaidía de la cárcel del partido 

de P o sad as , dotada con el sueldo de 2.200 rs.
Los que aspiren á ella d irig irán  á este G obierno la 

oportuna  solicitud , escrita  de su le tra , en el térm ino de 
u n  m e s , contado desde la publicación de este anuncio , 
acom pañada de los docum entos necesarios para a c re d i
tar su edad no m enor de 30 años , de estado casado , m o
ralidad, buen  concepto público , y  el requ isito  de no es
ta r  procesado , y  de tener arraigo  ó responder por ellos 
personas qu e  lo tengan.

Córdoba 14 de Agosto de 1860. =  Manuel Ruiz Hi
guera. 4133

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario  del A yunta

m iento del pueblo de Marsá, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 rs. v n . , se anuncia al público  para que los a s
p iran tes á ella d irijan  sus solicitudes docum entadas al 
Alcalde de dicho pueblo  den tro  del térm ino  de u n  mes, 
que em pezará á contarse desde el dia en que  se publique 
el presente anuncio.

Tarragona 9 de Agosto de 1860. =  Pedro de N av as- 
cués. 4069— 1

Ayuntamiento constitucional dé Peñaranda.
e N  la v illa  De  Peñaranda de Bracam ont e , de  920 v e -  
eijiÓs • cabezáOdé partido  ju$iqial, en  fep ro v iife ia  de 
íam an ca , se fraila vagante p ó r re n u n c ia  del qu e  la obtérr 
In ia , y ;que lé  frá s id o í^ i ip t íd a , ife plaza d e ju iru jan o  t i g  
tu la r  para la asistencia 8é  la clase d é  pobres "y jo rn a lera  
que el A yuntam iento tiene clasificada ó pueda clasificar 
en lo sucesivo, con la dotación de 4.000 rs. anuales pa
gados m ensualm ente de fondos m unic ipales , y  adem ás 
los a justes voluntarios y  parciáles que pueda hacer con 

■los no pobres bajo el tipo de 20 á 30 rs. ánuos.
Los aspirantes á  dicha plaza lo lia rán  por m edio de 

m em o ria l, .acom pañado de la hoja de estudios y dem ás 
»docum entos requeridos de ap titud  en su  profesión , su  
¡conducta m oral y p o lítica , y  especialm ente de h aber te
nido algunos años de p rác tica , qu e  d irig irán  franco én  

5 el térm ino de un  m es al Sr. Presidente ó Secretario del 
• A yuntam iento; con advertencia  de que  al agraciado se le 
; h ará  esc ritu ra  al m énos por tres años, y bajo las condi
ciones que se acuerden .

Peñaranda  13 de Agosto dé 1860.=E1 Presidente, A n
tonio G arab rá s.= P . A., N orberto H ernández P izarra , Se^*

: cre tario . . . .    4131

Alcaldía constitucional de Casvas.
La Secretaría del A yuntam iento  de la villa de Casvas, 

pertenec ien te  á la prov incia  de Huesca , se halla  vacan te  
por d im isión del qu e  la o b te n ia : su dotación consiste en 
500 rs. vn. anuales pagados de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes  á ella d irig irán  sus solicitudes en el 
térm ino  de un m e s , á con tar desde su  inserción en  la 
Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de esta p ro v in c ia , al 
Alcalde de dicha villa , en cuyo dia se proveerá.

Casvas 13 de Agosto de 1860 .=E l Alcalde , José Ca
b rero .     4129—3

Alcaldía constitucional de Granada.

D. Francisco de Paula S ie r r a , Alcalde-Corregidor in 
terino del Excmo. A yuntam ien to  constitucional de esta 
ciudad de Granada.

Por v irtud  del presente se cita , llama y  emplaza á 
D. Ram ón C a rs í , de este dom icilio , para que en el té r
mino de ocho dias se p resente en  la Secretaría  de esta 
corporación m unicipal, por sí ó por medio de apoderado 
en form a legal y b a s ta n te , para  hacerle  saber cierta  r e 
solución del Sr. G obernador de la provincia, dictada en 
el expediente in stru ido  sobre rescisión  del contrato  de 
a rrendam ien to  del teatro cómico que ha  solicitado; en 
inteligencia que de no verificarlo le p a rará  el perjuicio 
qu e  haya lugar.

Granada 13 de Agosto de 1860 .= S ierra. 4136

Alcaldía constitucional de Pedroñeras.
Se halla vacante una de las plazas de M édico-ciruja

no titu la r de esta v illa , dotada con 8.000 rs. anuales co
brados de los fondos m unicipales por trim estres  ven
cidos.

Las solicitudes, convenientem ente docum entadas, se 
rem itirán  al Sr. Alcalde den tro  del térm ino  de 30 dias, 
dirigiéndolas por la caja de Correos de Socuéllamos.

Pedroñeras 15 de Julio de 1860. =  Joaquín Peroy.
___________   4130

Alcaldía constitucional de Archidona.
D. José L afuente C asam ayor, Alcalde constitucional 

de esta villa de A rchidona.
Hago saber que en la Secretaría  de A yuntam ien to  de 

esta villa se in tru y e  expediente  en  averiguación de la 
procedencia de u n  pedazo de terren o  como de 40 á 50 
fanegas de cab id a , situado en  la dehesa del B osque, de 
este té rm in o , que linda con tie rras deD . Juan C árdenas 
U nzaga, D. Francisco Moriel Sarm iento , D. Lorenzo de 
Torroz y D. Juan  Tam ayo; y el A yuntam iento  q u e  te n 
go el honor de presidir ha  dispuesto se convoque á la 
persona ó- personas qu e  se crean con derecho al terreno  
en cuestión para  que se p resenten  á deducirlo  en el té r
m ino de 30 d ias , que se con tarán  desde la inserción  de 
este bando en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta 
de M adrid ; apercib idas de que si no lo verifican les p a 
ra rá  el perjuicio qu e  haya lugar.

A rchidona y Agosto 9 de 1860.=José L a fu e n te .= P o r 
m andado de dicho señor, José Luis Diez de Tejada, Se
cretario . 4135

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cádiz.

D. Tomás Sánchez y  Aguilar, A dm inistrador p rin ci
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Hago saber á los hijos ó herederos de D. A gustín  Ma
ría  M onedero , A dm inistrador de R entas que  fué de esta 
p rov incia  en el año de 1825, se presen teu  en esta de mi 
c a rg o , por sí ó por persona autorizada por los mismos, 
den tro  del térm ino de 30 dias, contados desde la p u b lica 
ción de este anuncio en la Gaceta de M a d rid , para ha
cerles entrega de u n  docum ento recibido del T rib u n a l de 
C uentas del Reino; con apercibim iento que  de no verifi
carse en el m arcado plazo les p arará  el perjuicio que  
haya lugar.

Cádiz 6 de Agosto de 1860. =  Tomás Sánchez.
4134

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Ciudad-Real.
El dia 8 de Setiem bre próxim o, de doce á una de su 

m añana, se celebrará en Madrid, esta capital y A rgam a- 
silla de Alba tercera subasta  para el a rriendo  de los 
nueve  m olinos h a rin e ro s sitos en térm ino  de dicha v i
lla y procedentes de bienes del E stado , ante iguales fu n 
cionarios y con baja de la q u in ta  parte  del tipo que se 
les figuró en el Boletín oficial de la provincia , núm . 72, 
de 28 de Mayo últim o, para la prim era licitación.

Ciudad-Real 9 de Agosto de 1860 .=R am on Serrano y 
Coello.   •

Capitania general de Marina del departa
mento de Cádiz.

Secretaría .

El Excmo. Sr. Capitán general del dep artam en to , te
n iendo presente lo prevenido en la Real órden de 10 de 
Enero de 1851, se ha  servido de te rm in ar que  los exá
m enes de los alum nos de náutica  que deseen op tar á la 
clase de terceros pilotos, y los de esta y los segundos que 
aspiren  á la inm ediata, den  princip io  en esta capital en 
el dia 15 del mes próxim o, continuando en los sucesivos 
hasta fin del mismo m es, á cuyo efecto se p resen ta rán  
con la oportuna anticipación provistos de los docum entos 
necesarios.

Lo que se hace saber al público  en la Gaceta de Ma* 
drid  para conocim iento de los interesados.

San Fernando 13 de Agosto de 1860.=E l p rim er A yu
d a n te , Secretario  in te rin o , Pedro P in tor. 4137

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Subasta en quiebra de D. José Maria Ruiz.,
No habiendo satisfecho D. José María Ruiz el im por

te del prim er plazo de 18.100 rs. en que rem ató la finca 
nú m ero  1.459 del inven tario  de propios en 27 de Enero 
ú l t im o ,y  le fué adjudicada en 15 de Marzo próxim o pa
sado , ha sido declarado en quiebra  y  señalado nuevo  
rem ate para dicha finca el dia 2 ! de Agosto p róx im o , an
te el Sr. Juez de prim era instancia  del distr ito de L ava- 
p ié sv  E scribano D. Pedro Sebastian Brabo, bajo la re s
ponsabilidad del D. José María Ruiz al pago de la diferen
cia que resultase en tre  esta y  la an terio r subasta.

r ¿  ‘ f t . v . r  §
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES, r  „ ,

Beneficencia.— Rústicas.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Daganzo.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 1.459 del inventario .—Una tie rra  de labor y 
secano al pun to  nom brado Camino de F re s n o , término 
de D aganzo, procedente de Beneficencia , qu e  lleva ea 
a rrendam ien to  Matías F e rn a n d ez , la cual es de segunda 
y  tercera  piase; su  cabida 19 fanegas 9 ce lem in es, equi, 
valentes á 602 áreas, 90 centiáreas. Linda N. José Aleo- 
bendas, M. Sim ona Larrondo , L. G abriel A hijon, P. ca* 
m ino de Fresno : ha sido tasada en 7.900 r s . , y  capitali
zada por la ren ta  de 395 que  la han  graduado los peritos 
en 88.876 rs. 50 c é n ts ., tipo para  la subasta.

Subasta en quiebra de D. Sebastian Covarrubias.

No habiendo satisfecho D. Sebastian Covarrubias el 
im porte del p rim e r plazo de las fincas que á continua
ción se e x p resa n , las cuales rem ató en 26 y 27 de Enero 
ú ltim o y le fueron adjudicadas en 29 de Febrero y 15  
<fe Marzo a n te rio re s , ha sido declarado en quiebra y se- 
n |¿ d o  nuevo rem ate para dichas fincas el dia 21 de 
Ag&feo próxim o, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
déh$ftstrito de Lavapiés y Escribano D. Pedro Sebastian 
B rábp, bajo la responsabilidad  del D. Sebastian Covar- 
rúfrisfe al pago de la diferencia que resulte entre  esta y 
lar an te rio r subasta.

■ .~:'Las cantidades en  que rem ató  las expresadas fincas 
son las sigu ien tes: n úm . 4.274, en 11.100 rs.; 4.275, en 
12.700; 1.460, en 320.

BIENES DE CORPÓRACÍÓNES CIVILES. -

• /  Propios.?—Rústicas, i p  ' \

PARTIDO .DE ALCALA DE HEN ARES.

Daganzo de Arriba..

ME?#R CUANTÍA.

N úm . 4.274 del inven tario .— Una era al punto nom
brado Camino de A la lpardo , térm ino  de Daganzo de Ar
riba  , procedente de propios del m ism o, qu e  lleva eu 
arrendam ien to  M ariano Vargas, la  cual es de primera 
clase; su  c ab id a .8 celem ines, equ ivalen tes á  20 áreas, 
80 centiáreas. Linda N. cam inó de A la lp a rd o , M. Gabrie
la Sánchez, L. Faustino  Hernández y P. M elchpr Gaj-bo- 
n e l l : ha sido tasada en 800 rs. y  capitalizada por la ren*

! ta de 40 rs. que la han  graduado los peritos en  900 rs. 
tipo para la subasta .

N úm . 4.275 del inventario .—O tra  era al punto  nom 
brado el Arroyo, del m ism o térm in o  y  procedencia del, 
an te rio r, que lleva en  arrendam ien to  Galo de la Fuente, 
la cual es de p rim era  clase; su  cabida 6 celem ines, equi
valentes á 15 á reas y  25 centiáreas. L inda N. Julián 
Dongil, M, Galo de la Fuente, L. Ignacio  Sebastian feca, 
P. a rro y o : h a  sjdo tasada en  800 rs., y  capitalizada por ía 
ren ta  de 40 rs . q u e  lá han  graduado los peritos en 900 
reales , tipo p a ra  la subasta .

Beneficencia.

> Daganzo.

N úm . 1.460 del inven tario .^-U na tie rra  de Jab o o sec^n p  
al p un to  nom brado Camino de C o b eñ a , térm ino d e ^ h o  
pueblo de Daganzo procedente de beneficencia, que llévá ch 
arrendam ien to  Mamerto Godin, la cual es de tercera clase; 
su, cabida u n a  fanega 6 celem ines, equivalente^ á 45 áreas 

: 75 ceútiáreas. Linda N. Felipe A h ijo n , M. camino de Co
b e ñ a , L. S a tu rn in o  Fernandez y P. cam ino dé CóVéna: Há 
sido tasada en 120 rs. y  capitalizada por la Tenta de 6 rs. 
que le h an  graduado los peritos en  135 rs .,  tipo para la 
subasta.

Madrid 21 de Julio de 1860.=E1 Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes n a c io n a le s , Luis Calbo.

PROVINCIA DE CADIZ.

Por disposición del Sr. G obernador civ il de esta pr o
v incia, y  en  v irtud  de las leyes de 1 .° de  Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 .é instrucc iones para  su  cumplimieu- 
tó , se saca á  pública su b a s ta , en el dia y  hora que sé 
d irá , la finca s ig u ien te : '

Remate p ara  el dia 21 de Agosto de (8 6 0 , de doCe á 
u n a  de la ta rd e , en  las Casas consistoriales de esta capi
ta l, an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  y  Escribano 
m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Rústicas.

MAYOR CUANTIA. '

Núm . 62 del inventario .—Haza de tie rra  nombrada 
San A n d ré s , térm ino de Arcos, procedente de Beneficen
cia , como de los n iños expósitos de dicha ciudad, com
puesta  de 62 y m edia fanegas, existiendo de ellas 20 de 
segunda clase y  42 y  m edia de te rc e ra , equivalentes á 37 
h ec tá reas , 44 á reas y 96 cen tiá reas ; indivisible sfe-m e
noscabo de su valor. L inda N. con tie rras de la viuda de 
D. Juan José Zapata, E. con las ¡de D. Ildefonso Núñ¿2 de 
Prado, S. con dichas tie rras  y el a rro y o  que llainan de 
los Charcos, y  O. con tie rras del cortijo denonúnado <fe 
San A ndrés; s in  cargas conocidas; tasada por los .peritos 
en 35.500 rs., y  capitalizada p o r la ren ta  dé 1.770 reales 
que la h an  graduado los peritos, en  39.875 rs., que es el 
tipo qu e  serv irá  para  la subasta.

A la vez que en esta capital se verificará igual rema
te en el m ismo dia y hora  en  la villa y corte de Madrid 
y ciudad de Arcos de la F ron tera.

Cádiz 7 de Ju lio  de 1860.=E l Comisionado principal, 
Lorenzo Moret. .

PROVINCIA DE CORDOBA.

Segunda subasta.

Por disposición dél Sr. G obernador civil de esta pro* 
v inei3, y e n  v irtu d  de las leyes de (.* de  Mayo de 1855, 
11 de Ju lio  de 1856 é instrucciones para  su  cumpli
m ien to , se saca á pública  s u b a s ta , en el dia y hora que 
se d irá , la finca sigu ien te :

Remate para el dia 21 de Agosto de 1860, á las d oce  
de su  m añ a n a , an te  el Sr. Jhez de prim era  instancia y 
Escribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Fincas rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 84 del inven tario .— Un pedazo de terrerm  pro
cedente de los propios de la villa de P osadas, que radi
ca al sitio líámácfo dé P untales de B aena, térm ino  de la 
m ism a ; linda á L. con el térm ino  de A lm odóvar del Rio, 
al N. con la hacienda de las Lom as, á  P. con el afroyo 
de G uadam eros, y al S. con tie rras  de los herederos de 
D. Joaquin  Natera. Se com pone de 800 fanegas pobladas 
de m onte bajo , equivalentes á 489 hectáreas y 78 áreas. 
Está sin  a rre n d a r ; ha  sido capitalizada por los 1.024 rea
les de ren ta  anual que la han  graduado los peritos, en 
23.040 r s . , y tasada en 25.600 r s . : v  siendo menor la ca
p ita lizac ió n , se subasta  por ella.

La prim era  su b asta  de esta finca tuvo efecfeel día 
27 de Abril últim o. Se procede á segundo acto por órden 
de la Ju n ta  superio r de V entas de 19 del actual.

Eu quiebra.
Por d isposición  del Sr. G obérnador civ il de  ésía  pro

vincia , y  en v irlu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio  de 1856 é  in stru cc io n es p a ra  su  cumpli
m ien to , se saca á púb lica  subasta , en  el d ia y hora 
que  se d i rá ,  la finca s ig u ien te :

Remate para el dia 21 de Agosto de 1860, á las doce 
de su  m a ñ a n a , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia y 
E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Fincas urbanas.
MAYOR CUANTIA.

N úm . 60 del inven tario .^-U na casa s ita  en  lá villa dé 
la C arlo ta, calle de Carlos III, núm . 11 , procedente del 
caudal de propios de la m ism a, formada sobre 118 varas, 
equivalentes á 82 m etros y 417 m ilím etros cuadrados, y 
contiene en piso bajo portal con dos p u e rta s , una sala y 
un cuarto . Su fachada m ira  á P . ; linda al S. con e ln u -  
m ero 12, á L. y N. con la posada núm . 40. Éstá arren
dada á Bartolomé Jim énez en 1.400 rs. de ren ta  anual; 
ha sido capitalizada en  25.200 rs . y tasada en 8.432, tipo 
pa ra  la subasta.

Se subasta en qu ieb ra  de D. F rancisco  A rm engol, 
vecino de Madrid , que la rem ató  en segunda subasta el 
dia 23 de Febrero  ú ltim o y le fué adjudicada por la ju n 
ta su p erio r de ven tas en  sesión de 15 de M a r zo  del mis
mo, en  40.000 rs.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta provin
cia, y en  v irtu d  de las leyes de 1 .° de Mayo de 4855 Y H 
de Julio de 1856 é in strucc iones para su cum plim iento, 
se saca á pública subasta  en el dia y hora  que  se dirá, 
la finca sigu ien te : ' ,

Remate p ara  el dia 21 de Agosto de 1860, á la s  doco



m aiiaua , an te el Sr. Ju e , y Hscrjbaiió ulellc¡0^

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Fincas rústicas.

MAYOR C U A N TIA .
Niiui; 427 del inventario.— Bajo este núm ero se en

cu en tran  incautados dos cercados de tierra procedentes 
del caudal de propios de la villa de Dos Torres , que ra dica el segundo al sitio de! R isca l, y  el prim ero al de la
,.,t„ena * ír rm iloi d 'oha, vil,a ’ Y linda el segundo á L. con D. Alfonso Blanco G alan , al S. con Zoilo López, á P.con callejón de la cerca de D. Santiago y  al N. con el
R isca l com pone de 42 fanegas de t ie r r a , equ ivalen-
, 7 v I  hf c,tareasJ 2 !ireas Y 98 centiáreas, y  el prirne-
/ p  rnn l iV  “ " t  ' DleS°, 5 ico Y .caM oo de las Monjas, a P. con Alfonso López, al S. con callejón del Rollo, y al N. con el Calvario. Se compone de 9 fanegas y 6 celemi
n e s , equivalentes á 6 hectáreas, 11 áreas y 80 centi- 
nA m t i  ,11 arren(3adas a) Síndico del Ayuntam iento en nom bre del com ún de vecinos en ren ta  anual de 768 rs. por los que han sido capitalizados en 17.280 rs., y tasado 
el prim ero en 18.000 rs., y  el segundo en 12 3S0 rs que hacen un  total de 30.350 f  tipo p ira  la subasta q

f ss*a anunciada en subasta de 29 de, Agosto
" t i  w» v  ? s,do su sPensa P °r drden de la Ju n -v i r iñ T j  . V entas, se procede á nuevo anuncio á 

timo la mísma de 19 de Enero u l-

En quiebra.
..Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 

Xirtu í  de,l? s iey es  de 4.° de Mayo de ,.•*/> v  de Jo.liQ de 4856 e instrucciones para su cu m - 
á PúbIÍCa s u b a s ta /e n  e l dia y hora que se dirá, la finca siguiente :

Remate para el dia 21 de Agosto de 4860, á las doce 
n an a , an te  el Sr. Juez de prim era instancia v Escribano m encionados. , ,

BIENES DEL ESTADO.
Fincas rústicas.
MAYOR CUANTIA,

v dol inventario .—Una baza de tie rra  nombra*
üa h ierra  T rav iesa, procedente de bienes del Estado, que radica en el térm ino de la villa de. Hornachuélos. Linda al N. con lagar que llaman de la Escribanía y tierras de 
D. Rafael Rejano , á L. con el monte alto de las Escalonias, 
al^S. con el cam ino de la Puebla , y á P. con el arroyo de 
Retortillo. Se coínpone de 400 fanegas de tierra  , equiva
lentes á 61 hectáreas y 21 áreas. sPor este terreno a tra 
viesa una  vereda realenga ó de carne , la cual debe que
d a r subsistente. Está arrendada á t). Juan  Mata Sancho en 
4.200 rs. de renta an ual; ha sido capitalizada en 27.000 
reales y  tasada en  5.000 r s . ; y siendo mayor la capitalización, se subasta por ella, 

v Esta finca ha sido declarada enajenable por el Sr. In 
geniero de Montes de esta provincia.

Se subasta en quiebra de D. Antonio Ruiz de Cortá
zar, vecino de esta c iu d a d , que la rem ató en 24 de E ne- 
ró del aiñó co rrien te , y  le fué adjudicada por la Junta su- 

Ventas en sesión de 4 4 de Febrero último , en 29.499 rs.

Segunda subasta en quiebra.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro -, vincia, y en v irtud  de las leyes de i .0 de Mayo de 4855 y  

41 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum plim ien
to ,^se sacan ¿ pública subasta, en el dia y  hora que se dirá, las fincas s igu ien tes:

Remate para el dia 21 de Agosto de 4 860, ¿ las doce de m anana, an te el Sr. Juez y E scribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Fincas urbanas.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 188 del inventario .—Una casa sita en esta c iu dad, calle de los Moriscos, núm. 29 , procedente del Hos
pital de convalecientes dé la  misma , formada sobre 521 
varas, equivalentes á 364 metros y  124 m ilím etros cua
drados, y  contiene en piso bajo p o r ta l/u n  patio , dos sa
las, un cuarto, cocina con pila, pozo de m edianería con 
la núm . 28, caballeriza, despensa y dos corrales; en prin
cipal galerías, cuatro  salas y un cuarto. Su fachada mira 
al N.: linda á L. con citada núm . 28 de la misma p roce
dencia, al S. con otra núm . 30 en la calle del Aceituno, 
que perteneció á Beneficencia y á P. con citada calle del 
Aceituno. Está arrendada á Rafael Recio en 560 rs. de 
ren ta  anual; ha sido capitalizada en 4 0.080 rs., y tasada 
en  20.630, y siendo m enor la capitalización se subasta por ella.

Se subasta en  quiebra de D. José M inguella, vecino 
de Madrid, qqe la rem ató en 5 de Febrero de 1859, y le 
fué adjudicada por la Jun ta superior de Ventas en se
sión de II de Mayo del mismo, en 20.630 r s . , habiendo 
tenido efecto la prim era subasta en quiebra sin postor 
en 5 de Mayo del corriente y precediéndose á la celebra
ción de nuevo acto á v irtud  de órden de la Junta superio r  de Ventas de 19 del actual.

Núm. 490 del inventario.—Otra casa sita en esta ciu 
d ad , calle del A ceituno , núm . 30 , procedente del Hospi
tal de convalecientes de la m ism a, formada sobre 942 
v a ra s , equivalentes á 658 m etros y 360 m ilím etros cua
drado s, y contiene en piso bajo p o r ta l, un  patio , gale
ría  , cinco sa las , cocina, patio de lu ces, caballeriza, 
apartado con pozo y dos p ilas, ca rbonera y  co rra l; en 
principal g a le r ía , seis s a la s , despensa y pajar. Su facha
da m ira á P . : linda al S. con la núm . 31 de D. Manuel 
Djuarte y con el huerto de San Agustín , á L. con citado 
huerto  , y al N. con casas núm eros 27 , 28 y 29 , la p r i 
mera que adm inistra D. Manuel Llórente y las dos si
guientes de Beneficencia, todas ellas en la calle de los 
Moriscos. Está arrendada á José Recio en 750 rs. de ren 
ta anual; ha sido capitalizada en 4 3.500 rs. y tasada en 
25.680 rs., y siendo m enor la capitalización se subasta por ella.

Se subasta en quiebra de D. José M inguella, vecino 
de ,M ad rid , que la rem ató en 5 de F ebrero  de 4859 y le 
fué adjudicada por la Jun ta superio r de Ventas en sesión 
de 41 de Mayo del mismo en 25.680 r s . ; habiendo ten i
do efecto la prim era subasta en qu iebra sin  postor en 5 
de Mayo del corriente, y  precediéndose á la celebración 
de nuevo acto á  v irtud  de órden de la Junta superior de 
Ventas de 49 del actual.

Sobre las casas an teriores, y en unión con los dem ás 
bienes de dicha fundación, gravita una m em oria de 520 
reales, im porte de 52 m isas cantadas por el alma del 
fundador, y un situado de 48 rs. para una misa cantada 
por el alma de D. Juan  Godoy, que deben cum plir los ca
pellanes de Veintena.Córdoba 25 fie Junio de 1860.—El comisionado, Ga
briel Alvarez Mendizábal.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia y en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 y 
41 de Julio de 1856 ¿ in stru cc io nes  para su cum plim ien
to , se sacan^á pública subasta, en el dia y  hora que se 
dirán las fincas siguientes :Remate para el dia 20 de Agosto de 4860 , v hora de 
las doce de su m añana, en las Casas consistoriales ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de M aravi
llas y Escribano D. Juan  Antonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

P A R T I D O  D E  L I L L O .
Pueblo de La Guardia.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 3154 del inventario.—Una tierra destinada á 

pan llevar, al sitio llamado Majada Honda, con una pe
queña longuera de riego, en la parte de Oriente , en té r
mino de La Guardia , perteneciente al caudal de propios 
de dicha villa, que consta todo el terreno que encierra 
en su perím etro secano y riego 47 fanegas de á 500 esta
dales cada una, ó sean 22 hectáreas, 8 áreas, 42 cen ti
áreas, 30 decím etros y 74 centím etros de segunda clase: 
linda por O. con prado caballar de la misma población, 
N. con vereda ó paso para dicho prado , M. y  P* con los cerros de la Majada H onda; la llevan en arrendam iento 
varios labradores de dicho pueblo , cuya contrata vence 
en 15 de Agosto del corriente año: ha sido tasada en ren 
ta en 940 r s . , en venta 18.800 y no constando por la cer
tificación lo que produce en la actualidad , ha sido capi
talizada por lo que le han fijado los peritos en 21.150, 
por cuya cantidad sale á subasta.Núm. 3.152 del inventario.—-Una tierra  labrantía, de
nom inada Egido del C asar, que com prende las ru inas de 
una erm ita y otros caseríos an tiguos, en dicho térm ino 
v de igual procedencia , que consta de 100 fanegas para 
cebada ó sean 23 hectáreas, 49 á reas, 6 centiáreas y 71 
decím etros de segunda clase: linda por N. con el prado 
del C asar, O. y M. con tierras que poseen Vicente García 
Notario, Pablo M anrique y otros vecinos de La Guardia: 
ha sido tasada en ren ta  en 600 r s . , en venta 12.000, se 
ludia arrendada á varios vecinos de dicho pueblo en 4.500

y vence el contrato en 45 de Agosto del presente año: 
ha sido capitalizada con arreglo á lo que produce en ar- 
kgg^jUllien*0 ’ en 35*750, por cuya cantidad sale á s u -

Núm.. 3.153. del inventario.—Otra tierra labrantía llamada Egido del Casar ; comprende también ru inas de va
rios caseríos an tiguos, en dicho térm ino y  de igual pro- 

;cedencia, que consta de 68 fanegas, 6 celemines para 
cebada, ó sean 15 hectáreas, 97 áreas, 36 centiáreas, 55 
decímetros y 28 centímetros de segunda c la se : linda por N. con el prado a n te r io r , P. y  M. con tierras que poseen 
Antonio Orgaz , Valentín Hijosa y otros vecinos de la G uardia: ha sido tasada en renta en 400 r s . , en venta 
8.220 . la llevan en arrendam iento varios vecinos del ex
presado pueblo en 1.020 r s . , vence el contrato en 15 de 
Agosto próxim o, capitalizada por la renta que paga en 22.950, por cuya cantidad sale á subasta.

El arrendam iento de las fincas que com prende el presente anuncio está sujeto a las prescripciones de la ley de 25 de Abril de 4856.
W  9 de Julio de 1860.=E1 Comisionado, JoséW encel.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta p rovincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 

y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se ̂ sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Agosto de 1860, de doce á 
una de la tarde en las Casas consistoriales de esta corte 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de las 
Vistillas y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES. 

Beneficencia. — Rústicas.
Fuente el Saz.

M ENOR CUANTÍA.
Núm. 4.584 del inventario .—Una tierra  sita en e1 

punto nom brado Alcovete, térm ino de Fuente el Saz, 
procedente de Beneficencia, arrendada á D. José María de la Roca y  o tros; su cabida una fanega, equivalente 
á 31 áreas 6 centiáreas, de tercera clase y de labor, de 
secano. Linda M. camino de Talam anca y  L. tierra de Ti- 
burcio Fernandez: ha sido tasada en 200 rs., y capitalizada por la renta de 40 rs. que le han graduado los peritos , en 225 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 1.585 del inventario.—Otra id. sita en el p u n to nom brado la Soledad , en dicho térm ino y de igual 
procedencia, arrendada á José María de la Roca y  otros* 
su  cabida 2 fanegas 6 celem ines, equivalentes á 77 áreas 
65 centiáreas^de secunda clase. Linda Ñ. y L. camino de 
Algete y M. tie rra  de José Gómez: ha sido tasada en 500 
reales, y capitalizada por la renta de 25 rs. que le han 
graduado los p e rito s , en 562 rs. 50 c é n ts . , tipo para la subasta.

Núm. 4.586 del inventario.—Otra id. sita en el punto 
nom brado Camino de Alalpardo y  Tejera de A lgete, en dicho térm ino y de la misma procedencia, arrendada á
D. José María de la Roca y  o tro s ; su cabida una fanega, 
equivalente á 31 áreas y 6 centiáreas, de segunda clase 
de labor y de secano. Linda M. camino de Alalpardo' 
L. tierra de Francisco Descabro y  P. raya del térm ino de 
Algete: ha sido tasada en 300 rs .; y capitalizada, por la 
renta de 15 rs. que le han graduado los peritos, en 337 
reales 50 cen ts., tipo para la subasta.

Núm. 1587 del inventario.—Otra id. de labor, sita en 
el punto nom brado Camino de Alalpardo, frente á la an
terio r, en dicho término y de igual procedencia, a rren 
dada á José María de la Roca y otros; su cabida una fa
nega 6 celem ines, equivalentesá 46 áreas y 59 centiáreas 
de segunda clase de labor y secano. Linda N. el caminode 
A lalpardo, L. tierra  de Doña Casilda Pinedo y P. raya del 
térm ino de Algete: capitalizada por la renta de 20 rs. que 
le han graduado los peritos en 450 rs/V tasada en 450 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 4.588 del inventario.—Otra id. sita en el p un 
to nom brado el P rado , de igual térm ino y la misma pro
cedencia. arrendada á D. José María de la Roca y otros; 
su cabida 2 fanegas, 6 celem ines, equivalentes á 77 
áreas y 65 centiáreas de tercera clase, de labor y seca
no. Linda N. el cam ino, L. tierra de Juan Pascual Gar
cía y P. el Prado: ha sido tasada en 300 r s . , y capitalizada por la ren ta  de 15 rs. que le han graduado los pe
r i to s , en 337 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 4.589 del inventario .—Otra id. sita en el p u n 
to nom brado el Portero, en dicho térm ino y de igual 
precedencia, arrendada á D. José de la Roca y otros; su 
cabida una fanega, equivalente á 31 áreas y 6 centiá
reas de segunda clase y de labor y de secano. Linda M. 
tie rra  de Juan Ortega, L. id. de José del Vado y P. idem 
de Juan P elayo : ha sido tasada en 300 rs. y capitaliza
da por lá renta de 45 rs. que le han graduado los peri
tos , en 337 rs  50 cé n ts ., tipo para la subasta.

Núm. 1.590 del inventario.—Otra id. sita en el punto 
nom brado C antarranas, en dicho térm ino y de igual 
procedencia, arrendada á D. José María de la Roca y 
o tros, de caber una fanega 6 celem ines, equivalentes á 
46 áreas, y 59 centiáreas, de segunda clase de labor y 
secano. Linda M. tierra de Teresa G arc ía , L. id. de Don 
José del Vado, y P. id. de Pablo Sanz Martínez: lia sido 
capitalizada por*la renta de 20 rs. que la han graduado 
los peritos, en 450 rs . ,  y tasada en 450 rs ., tipo para la 
subasta.

Núm. 1.591 del inventario.—Otra id. sita en el punto 
nom brado la Vereda de Liana , en dicho térm ino y de la 
misma procedencia, arrendada á D. José María de la Ro
ca y otros; su cabida una fanega 6 celemines, equiva
lentes á 46 áreas y 59 centiáreas de prim era clase, de la
bor y  de secano. Linda L. la vereda , y P. camino de Al
gete: ha sido tasada en 600 r s . , y capitalizada , por la 
renta de 30 rs. que le han graduado los peritos, en 675 
re a le s , tipo para la subasta.

Núm. 1.592 del inventario.—Otra id. sita en el punto 
nom brado el Cespedal, en el mismo térm ino y  de igual 
procedencia, arrendada á D. José María de la Roca y otros ; su  cabida una fanega 6 celemines , de segunda clase y de labor y secano, equivalentes á 46 áreas y  59 centiáreas. Linda N. el camino de los Tintes, y P. tierra de José Gómez: ha sido capitalizada por la renta de 20 
reales que la han graduado los peritos, en 450 rs., y ta
sada en 450 rs., tipo para la subasta.Núm. 1.593 del inventario.—Otra id. sita en el punto 
nom brado Vereda de las Huertas, en dicho térm ino y de 
igual procedencia, arrendada á D. José María de la Roca 
y o tros; su cabida una fanega, equivalente á 34 áreas, y 
6 centiáreas de tercera clase, de labor y secano. Linda 
L. camino de Cobeña, y P. la Vereda de la Huerta: ha 
sido tasada en 200 rs., y capitalizada en 10 rs. que le han 
graduado los peritos, en 225 rs., tipo para la subasta.Núm. 4.594 del inventario .—Una viña sita en el pun
to nom brado Garacuesta, en dicho térm ino y de la mis
ma procedencia, arrendada á D. José María de la Roca y 
otros ; su  cabida 9 celemines, equivalentes á 23 áreas y 
29 centiáreas con 70 cepas blancas, y de tercera clase. 
Linda N. y P. con Juan Pascual, y  L. el camino : ha sido 
tasada en 400 rs., V capitalizada por la renta de 20 rea
les que le han graduado los peritos, en 450 rs., tipo para
la subasta. _ .Núm. 1.595 del inventario .—Otra vipa sita en el pun
to nom brado Sergal, en dicho térm ino y de la misma pro 
cedencia, arrendada á D. José María de la Roca y otros, 
su cabida 6 celemines, equivalentes á 15 áreas y 53 cen
tiáreas, conteniendo 30 cepas. Linda N. y L. Francisco 
Padin y Ferm ín Aguado, y P, Francisco Ortega: ha sido 
tasada "en 200 rs., y capitalizada por la renta de 4 0 rs. 
que le han graduado los peritos en 255 rs., tipo para la su -

Núm. 1.596 del inventario.—Otra viña sita en el pun
to nom brado Macharras, en dicho term ino y de igual 
procedencia, arrendada á D. Josc María de la Roca y 
otros; su cabida una fanega, equivalente á 31 áreas y 6 
centiáreas, conteniendo 90 cepas. Linda M. y P. con el 
camino y L. Timoteo López : ha sido tasada en 400 rs., y capitalizada por la renta de 20 rs. que le han graduado 
los peritos en 450 rs., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. José María Fernandez.
No habiendo satisfecho D. José María Fernandez el 

importe del prim er plazo de las fincas que á continua
ción se expresan, las cuales remató en 27 de Enero del 
presente añ o , y le fueron adjudicadas en 15 de Marzo 
del mismo , ha sido declarado en quiebra y señalada nue
va subasta para las mismas el dia 22 de Agosto próxi
m o, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de 
las Vistillas y  Escribano D. José Gonzalo de las Casas, 
bajo la responsabilidad del dicho D. José María Fernan
dez al pago de la diferencia que resulte en tre  esta y la 
an terio r subasta.Las cantidades en que le fueron adjudicadas las ex
presadas lincas son las siguientes :Núm. 1.463, en 9.400 rs.; 1.464, cu 5.210 ; 1.4G5, en 
5.010 ; 4.466, en 5.220.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—l\ústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Daganzo.

MENOR C U ANTIA.
Núm. 1.463 del inventario .— Una tierra  de labor y 

secano al punto nombrado Camino del Fresno, titulada

Bajo del mismo térm ico y procedente de Beneficencia, 
qne lleva en arrendam iento Matías Fernandez, la cual es o e te rce ra  c la se ; su cabida 10 fanegas, equivalentes á 
oOo areas. Linda N. Sra. Condesa del Montijo, M. Melchor L arbonell, L. camino de Fresno y p, Remigia Ahijon: 
na sido tasada en 2.000 r s , , y capitalizada por la renta de 100 rs. que la han graduado los peritos en 2.250 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.464 del inventario;—Una tierra de labor y secano al punto nombrado cáraino del Fresno , del mismo 
término y procedencia de lalanterior, que lleva en a rren damiento Mamerto Godin Ia\cual es de tercera clase; su cabida 8 fanegas, equivalentes ¿ 244 áreas. Linda N. 
Melchor C arbonell, M. y L. camino de F resno, y P. sen
dero de los Salobrales: ha sido tasada en 2.000 r s . , y ca
pitalizada, por la renta de 100 rs. que la han graduado los peritos en 2.250 , tipo para la subasta.

Núm. 1.465 del inventario. — Otra id. id. al punto nom brado Cerrillo M artin, del misipo término y proce
dencia de la anterior, que lleva en arrendam iento Ma
m erto G odin, la cual es de tercera clase; su cabida 10 
fanegas, equivalentes á 305 áreas. Linda N. Mariano Go- 
d in , M. Luis Pascual, L. tierra de villa y P. Julián Don- 
gil : ha sido tasada en 3.000 r s . , y capitalizada por la 
renta de 150 rs. que le han graduado los peritos en 3.375 rs., tipo para la subasta. ,

Núm. 1.466 del inventario. — O ra tierra de labor y 
secano al punto nombrado Cuestg del R ey, del misino 
término y procedencia que las anteriores, que lleva en 
arrendam iento D. Angel Ahijon, h cual es de tercera 
clase: su cabida 7 fanegas, equivalentes á 213 áreas 50 
centiareas. Linda N. Matías y Satufio Fernandez, M. Ma
merto G odin, L. camino de Fresncj y P. Cañada R eal: ha 
sido lasada en 2.100 r s . , y capitalizada por la renta de 
105 rs. que la han graduado los púitos en 2,362 rs. 50 céntimos , tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D .¡Juan Solaz.
No habiendo satisfecho D. Juaij Solaz el im porte del 

prim er plazo de las fincas que á continuación se expre
san , las cuales remató en 11 del Octubre de 1859, y le 
fueron adjudicadas en 10 de Noviembre de dicho año, 
ha sido declarado en quiebra y spñalada nueva subasta 
para las mismas el dia 22 de Agostp de 1860, ante el se
ñor Juez de prim era instancia del de trito  de las Vistillas y 
Escribano D. José Gonzalo de las Casas, bajo la responsa
bilidad del dicho D. JuanSoláz al pago de la diferencia que resulte en tre  esta y la anterior subasta.

Las cantidades en que le fueron adjudicadas las expresadas fincas son las siguientes:
Núm. 2.777, en 2.020 rs.; 2.780, en 3.895; 2.784, en 3.000.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Valdeavero.

M ENOR CUANTIA.
Núm. 2.777 del inventario.—Un terreno de labor y de 

secano sito en el punto nombrado el Bebedero, en tér
mino de Valdeavero, procedente de los propios de la c iu 
dad de Guada lajara, arrendado á Eugenio Cordobés; de 
caber 6 celem ines, equivalentes á 45 áreas, 75 centiáreas 
de segunda clase y de secano. Linda N. la cañada , para 
lo que queda rebajado este terreno; M. otra de D. Hilario 
Sanz, L. camino Real, y P. otra deD. Hilario Sanz : tasado 
en 700 r s . , y capitalizado por la renta de 35 rs. que le 
han graduado los peritos en 785 rs. 50 cén ts., tipo para la subasta.

Núm. 2.780 del inventario. — Otro id. id. sito en el 
punto nombrado Cerro del Barranco de la Flor, en dicho 
término y de igual procedencia que el an terior, arrendado 
á Eugenio Cordobés; de caber 9 fanegas, equivalen
tes á 274 áreas, 50 centiáreas de erial y secano. Linda 
N., M., L. y P. con tierras de la Universidad de Madrid; 
capitalizado por la renta de 20 rs. que le han graduado 
los peritos en 450 rs.,*y tasado en 450 reales, tipo para la subasta.

Núm. 2.784 del inventario. — Otro id. erial sito en 
el punto nom brado Senda de la Fuente de Juan Es
c r ib a n o , en dicho térm ino y d é la  misma procedencia, 
arrendado á Eugenio Cordobés; de caber 6 fanegas, equivalentes á 183 áreas de erial. Linda N. y L. arroyada, M. tierra de la Universidad de Madrid, y P. la senda : tasado 
en 360 rs. y capitalizado por la renta de 20 rs. que le 
han graduado los peritos, en 450 rs. tipo para la subasta.

Subasta en qu iebra  de D. Juan Ramón Ruiz.
No habiendo satisfecho D. Juan Ramón Ruiz el im por

te del prim er plazo de 6.800 rs. en que remató en 22 de 
Julio de 1859 y le fué adjudicada por la Junta superior 
en 4 0 de Noviembre del mismo año, de la finca núm e
ro 126 del inventario , ha sido declarado en quiebra y se
ñalada nueva subasta para la misma el dia 22 de Agosto de 4860, ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de las Vistillas y Escribano D. José Gonzalo de las 
Casas, bajo la responsabilidad del dicho D. Juan Ramón 
Ruiz al pago de la diferencia que resulle entre esta v la 
an terior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Algete.

SiUNOR CUANTÍA.
Número 126 del inventario.—Un tejar para la elabo

ración y cocción de ladrillo y teja, con terreno suficiente 
para solares y secadales, sito en el punto nom brado las 
Tejeras, en térm ino de Algete, procedente de sus p ro 
pios, de 2 fanegas de greda para confección de ladrillo y 
teja, equivalentes ¿71 áreas. Linda N. con terrenos bal
díos, M. tierra de D. Mariano González, L. baldíos y tie r
ra de Victoriano Descalzo, y P. camino de Alalpardo, ha 
sido tasado en 6.000 rs., y  capitalizado por la renta de 300 rs. que le han graduado los peritos en 0.750 reales, 
tipo para la subasta.

Subasta  en qu iebra  de D. Dam ián Bayon.
No habiendo satisfecho D. Damian Bayon el importe del 

prim er plazo de 2.070 rs ,  en que remató en 27 de Enero 
del presente año, y le fué adjudicada en 15 de Marzo del 
mismo año , de la tinca núm . 1.462 del inventario de Be
neficencia , ha sido declarado en quiebra y señalada nue
va subasta para la misma , el dia 22 de Agosto de 1860, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de las 
Vistillas y Escribano D. José Gonzalo de las Casas, bajo la 
responsabilidad del dicho D. Damian Bayon, al pago de 
la diferencia que resulte entre esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Daganzo.

MENOR CUANTÍA.
Núm. i .462 del inventario.—Una tierra de labor y 

secano al punto nombrado Cerro Palomino, térm ino de 
Daganzo, procedente de Beneficencia, que lleva en a r
rendam iento Mamerto G odin, la cual es de tercera clase; 
su cabida 6 fanegas, equivalentes á  183 áreas. Linda N. 
Melchor Carbonell, M. y L. Francisco Rodríguez, P. Mar
celino Ahijon: ha sido tasada en 1,500 rs., y capitaliza
da por la renta de 75 rs. que la lian graduado los peritos, 
en 1.687 rs. 50 cénts. tipo para la subasta.

Subasta en qu iebra  de D. Rafael Gainza.
No habiendo satisfecho D. Rafael Gainza el importo 

del prim er plazo de 6.000 rs. en que remató en 11 de Oc
tubre de 1859, y le fué adjudicada por la Junta superior 
en 10 de Noviembre del mismo año, de la finca núm e
ro 3.618 del inventario de propios, ha sido declarado en quiebra v señalada nueva subasta para la misma el dia 
22 de Agosto de 4860, ante el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de las Vistillas y Escribano D. José Gon
zalo de las Casas, bajo la responsabilidad del dicho Don 
Rafael Gainza, al pago de la diferencia que resulte entre 
esta y la an terior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propi os.— Piust1 cas-

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Corpa-

MENOR CUANTIA.

Núm. 3.618 del inventario.—Un montó chaparral ba- io sito en el punto nombrado Ceiro de M atasiete, en término de Corpa, procedente de propios , de caber 38 
fanegas, 4 celemines v 15 estadales, equivalentes a 13 hectáreas, 13 ¿reas y 84 metros, de cuarta clase y de secano^ conteniendo chaparro de seis anos  ̂ inservible 
para roza ó descuaje por ser muy joven. Linda N. Ja

\

hacienda de Collantes, M. olivar de t>. Miguel de la De
hesa , L. tierra de E lipe, y P. id. de Ruperto Salamanca: 
tasado en 4.500 r s . , y capitalizado, por la renta de 200 
reales que le han graduado los p e rito s , en 5.755 rs., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
4.‘ No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo para la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor , sean de mayor., ó., menor cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo 

pagará este en 10 plazos igualas de á 10 por 100 cada uno. 
El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno para que en nueve quede cubierto todo su va
lor ^segun se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en 15 plazos y 14 años que previene

art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 4855, y con la bo
nificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos; pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó diferida, conform e á lo dispuesto en 
el art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de m enor cu an 
tía se pagarán en 20 plazos ig u a les , ó lo que es lo 
mismo duran te 49 años. A los compradores que an ti
cipen uno ó más plazos no se les hará más abono que 
el 3 por 100 a n u a l; en el concepto que el pago ha de eje
cutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguua; pero ' si 
apareciese posteriorm ente se indemnizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente y tasación serán de cuenta del rem atante.
6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re 

mate en el mismo dia y hora en Alcalá de Henares.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
Se consideran^ como bienes de corporaciones civiles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los demás 

bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan Ú las provincias y á los pueblos.
2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 

b re  , los del c le ro , los de Instrucción pública superior 
cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, los 
del secuestro del ex-Infante D. Carlos, obras pias , san 
tuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen d isfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de su funda
ción á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 22 de Julio de 1860.=E1 Comisionado principal 
de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL D IA  16 D E AGOSTO 

DE 1860.
Baróm etro Tem pera- Tem pera- i

reducidoáO® tura en  lu r a e n g r a - '  Dirección ESTADO DEL  HORAS, y m ilím e- grados dos c e n tí-  j del TÍ CIELO.
| tro s. Reaumur. grad o s. ¡

6 m . ! 701,33 10°,7 t3°.í ¡ S. S. O.. Cubierto.9 m . .  701,48 12°,1 Í3*,1 ! S. S. O. Idem.
12 m . . i 701,13 16‘,6 20°,7 í S. O-Casi cu b.”
3 t . . .  I 701,23 17°,5 2.1‘,9 j O. S. O.. Idem.
6 t  701,84 15°,4 19”,3 ! O ...Idem.
9 n. ..!  703,64 i r , 0  13°,8 ! N. O . . . .  Cubierto.Í | '

Temperatura m á~ | !
xirna del d ia ,. . .  i 19/2 ! 24/0Tem peratura m á-j í
xíma al sol .j 21/8  j 27/2 jTem peratura m í-j ¡ j
nima del d i a . . . ¡ 0 /7  I 12/1 j

Evaporación en las 24 h s . . 4 3,1 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s .. .  0,8 idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEG RÁFICO .

Observación meteorológica del dia 15 de Agosto de 1860. 
Barómetro
en m ilím e- Tenr.peralu- Dirección  

Mora. iros á 0“ y ra en grados del E stad o del cielo  
al n ivel del cen tígrados. v ien to . y de la mar. 

m ar.

7 de la m ., .  761,3 20,6 S. O. . . .  Cási cubierto.

N ota . Por no haberse recibido el parte del Observa
torio Im perial de París deja de publicarse.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m un ic ipa les, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo s igu ien te:

E N TR A D O  PO R  LA S P U E R T A S  EN EL D IA  D E R O Y .
2.372 Yi fanegas de trigo.234 arrobas de harina de id.3.100 libras de pan cocido.
6.901 arrobas de carbón.

4 09 vacas, que componen 42.680 libras de peso.
807 carneros, que hacen 4 8.138 libras de peso.

PR ECIO S D E A R TÍCU LO S AL M A Y O R  Y PO R M ENOR  
EN EL D IA  D E  H O Y .

Carne de vaca, de 41 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem do ternera, de 66 á  71 rs. a rro b a , v de 34 á 42 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 a 87 rs. arroba, y de 30 ¿ 3 2  cuartos libra.
Jamón, de 100 á 110 rs. a rro ba , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 a 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos cu artillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 31 rs. a rro ba , y de 10 á 14 cuartoslibra.
Leníejas, de 16 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartoslibra.
Patatas, de G á 7 rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS D E  G R A NO S E N  EL MERCADO D E HOY.

Cebada , de 23 á 25 rs. fanega.A lgarroba, á 28 rs. id.
Trigo vendido.

410 fanegas á.. 47 rs. 176 fanegas á . . 47 rs.
17.....................   46 %.44....................... 41
3 1.......................... 45 Y .39 ......................  4730.......................... 47 /¿.50 .....................  46
22.......................... 47.............50 .......................... 47 */*
3 2.......................... 42 */*.30.....................  48
4 0.........................  46 | 2 2 . . .  ....................  48
56.........................  46 j 100...........................  46
94.........................  43 I 50.............................  47
55.........................  41............. 34.........................  43
15.........................  46 %.81 ...................... 47
30 ........................  48 y¿.28 ...................... 4370....................   47.........18.........................  47
50.........................  47.............30 .......................... 41
54.........................  44........... 190.........................  45
4 1.........................  4 6 / / ------------

Trigq vendido  1.670 fanegas.Quedan por vend er.. 1.289.
Precio máximo  48 %Idem m ínim o.................... i l .
Idem m edio..................  45,76.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 16 de Agosto de 1860. — F.I Alcalde-Corregi

dor, Duque de Se/to.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 16 de Agosto de 1860 á Icis tres de ía tarde; '

FONDOS PÚBLICOS. "
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-20,15 ; 

y 20 c.; á plazo , 19-30 á fin cor. vob ; 49-60 y  55 á fin próx. vol.
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41-30 ;» "  plazo, 41-50 á fin próx. vol. •
Deuda am ortizable de prim era ciase, no publicado, 23-50 d.
Idem de segunda id., id., 17-75 d.
Idem del personal, id., 13-40 p, /
Acciones de carreteras, emisión de 1 / de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual., id., 96.
Idem de 3 1 de Agosto de 1852, de á 2.00Ó rs ., idem, 99 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 rs. ,id M 94-50 / 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem 94-25 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 anual, id . . 108-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro carriles, id . , 93.
Acciones del Banco de E spaña, id . , 203.
Idem de la Sociedad del ferro carril de Barcelona á 

Zaragoza, id ., 1.800.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla, idérm 1.700.
Obligaciones de la Compañía de los caminos de hier

ro del Norte de E spaña, id., 950.Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam plona,; idem, 2.000. . • .
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Mom- blanch á Reus, id., 950.

CAM BIOS,
Londres á 90 dias fecha, 50-50 d.
París á 8 dias v is ta , 5-24 d.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .
Paris 16 de Agosto de 1860.

Fondos franceses., j.? Por ‘ * .........  S r’ot*' \ 4 por 100..................  97,85.
r 3 por 100 in te rio r  47 3/8

E.Vm w k * ................) “ • « leri<?r -  .................  % 3/8/  i Id, diferido .............. ..... 3.9 3/4
v A m ortizab le ................  20 5/8

Consolidados. . . . . . . . . . . . . . ,  : . . . . . . . 92 7/g ¿  93.
Amberes 11 de Agosto. — 'In te rio r, 47 9/16.—Diferida, 39 13/16.
Francfort 11 de Agosto. — In te r io r , 47 1 /4 .— Diferida , 39 3/4.
Londres 11 de Agosto. — In terio r, 48 5/8.—Diferida, 40.

, ' '— mu----------- 'w
PROVIDENCIAS JUDICIALÉS

D. Manuel María de la Galle, Abogado d e ,lo s Tribunales 
la nación y  de este ilustre Colegio, Juez de paz y  accidental 
primera instancia del distrito de San Vicente de esta capital y su' 
partido.

Hago saber que habiéndose presentado en concurso volunta
rio D. Juan de Mata Jiménez, de este domicilio, solicitando qui
ta y  espera de sus acreedores, se ha dictado providencia man
dando convocar á junta general para el dia 31 de O.ctubre 
róximo, á las doce de su m añana, en la audiencia do este Juz
gado, con el objeto de acordar sobre dicha quita y espera: y  ai 
efecto cito y emplazo por medio del presente á todos los acreedo
res del fallido para que concurran á dicho acto provistos de ios 
documentos justificativos de sus créditos, pues de lo contrario no 
serán admitidos.

Sevilla 27 de.Julio de 1860. — G a lle .= E !  Escribano actuario. 
Pablo M. Om. 4107-rí

ü. Ildefonso Ruiz Tapiadov, J uez de primera instancia de esta 
villa de Frechilla y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la mitad reservable del segundo de 
los vínculos aniversarios que en la parroquial de Mazuecos fundó 
D. Antonio Herrero Santos, Capellán que fué en dicha villa, y  
con poder del mismo D. Bartolomé H errezuelo, José García Ro
dríguez y  Antonio Paredes, Cura teniente y vecinos de ella, en 
e! año de 1779,  vacante por fallecimiento de Doña Juliana Pá - 
redes, su última poseedora que ocurrió en 7 de Febrero últim o, 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado por medio de Procurador del mismo con poder bastante, 
á deducir el quo consideren les asiste; bajo apercibimiento de 
que cu otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Frechilla á 3 de Agosto de 1860. — Ildefonso Ruiz 
T apiador.=  Por su mandado, José García. 4138

D. Antonio Ramírez, Escribano público por S. M. del número 
y  Juzgado de primera instancia de esta villa.

Doy fe que en este dicho Juzgado y á instancia de los testa
mentarios de Francisco Gutiérrez, vecino que fué de Vadilloúe 
Guareña, Juan Caballero y  Clemente Rom án, vecinos dej ipismo 
pueblo, se entabló en el año pasado de 1852 concurso de acrée- 
dores formado á consecuencia de cesión do bienes de la fincabi
lidad del Francisco G utiérrez, el cual, seguido por sus trámites 
legales, se ha dictado la sentencia de graduación del tenor si
guiente:

Sentencia de graduacion.—Ea la villa de Fuentesaúcoa 11 do 
Agosto de 1860,  el Sr. D. Fernando Cabezudo, Juez de primera 
instancia de la misma y  su partido , en vista de estos autos de 
concurso de acreedores Formados á consecuencia de cesión de 
bienes de la fincabilidad de Francisco G utiérrez, vecino que fue 
de Yadilío de la G uareña, hecha por los testamentarios de aquel 
Juan Caballero y Clemente Rotnan en 26 de Junio del año pasa
do de 1852 , por ante mí el Escribano, dijo :

Que por lo que de aquellos resulta debia mandar y  mandaba 
se vendan en pública subasta todos los bienes del expresado 
d eu d or , y  que con su importe se haga pago al acreedor que ha 
justificado su créd ito , guardando el órden siguiente : en primer 
lugar sea pagado Juan González, vecino de Vadillo, dé los 4.GÓ0 
reales que con poder de este resulta haber cobrado el difunto 
Francisco Gutiérrez de Autonia Fernandez, vecina de Caslritio, 
por haber cubiertu la plaza de soldado que en la quinta de 1847 
cupo á Hilario H errero, hijo de ia Antonia según los documentos 
folios 1, 42 y 5G de 1a pieza principal dándoso por el González 
fianza de acreedor de mejor derecho; en segundo lugar se pa
garán las cosías de oficioprévia tasación; y en tercero y último 
las demás costas originales, regulándolas también previam ente; 
y reserva su derecho á los acreedores que no han comparecido 
en este juicio, para que justificados sus créditos sean graduados 
en el lugar que les corresponda.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando que se in 
sertará en el Boletín oficial de la provincia y  en la Gacela del 
Gobierno así lo pronunció y  firmó dicho Sr. Juez de que doy 
fe. =  Fernando C ab ezu d o.^  Ante mí, Antonio Ramírez.

Lo inserto corresponde literalmente con su respectivo orig i
nal que queda unido á dicho concurso y este en mi poder y  
oficio de que doy fe y a que me refiero.

Cumpliendo con lo mandado por el Juzgado pongo el presente 
que signo y firmo en Fuentesaúco 13 de Agosto de 18G0.= Y .°
El Juez cíe primera instancia. Fernando Cabezudo. =  Antonio 
Ramírez. ;,126

Por el presente y  á virtud de órden del Sr. Presidente de la 
Sala extraordinaria en vacaciones de la Audiencia de este terri
torio so cita, llama y emplaza por término de 30 dias á los que  
se crean con derecho á hacer alguna reclamación contraía fianza 
que para responder del buen desem peño de su cargo prestó el 
Procurador do los Tribunales de esta corte D. Juan Antonio Za- 
pater qne podrán deducirla en el Decanato de Sres. Jueces de 
primera instancia de esta corte y  Escribanía del número de Don 
Pablo de la Lastra ; apercibidos que pasado dicho término sin 
hacerlo sin nueva citación ni emplazamiento se acordará lo que 
corresponde. 4140

D. Modesto Gómez Marrodan, Juez de paz de esta ciudad de 
Burgos y encargado del Juzgado de Hacienda de la provincia.

Por el presente, primero, segundo, tercero y  últinao edicto  
cito, llamo y  emplazo á Antonio Buenaga, mayoral de las dili
gencias generales para que en el termino de 30 días a contar 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta  de Madrid com
parezca en este Juzgado de Hacienda á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa que me hallo instruyendo por  
aprehensión de 12 onzas de tabaco, verificada en el cocltó de d i-  
pgencias generales que pasó por esta ciudad el 27 do Agosto 
del año último, pues en hacerlo así se le oirá y administrará jus
ticia parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 11 de Agosto de 1860.— Modesto Gómez 
M arrodan .-Por su mandado. Felipe García. 'r,i27



£>„ Vicente de Maturana y Alonso, Capítan de íntanteria, Juez i 
fiscal do la plaza de Tetuán.

Habiéndoso ausentadó de esta plaza José Antonio P elegn n , 
d e H4 aüos, so ltero, natural de Orihuela (A licante), y  de olioio 
panadero; á quien estoy procesando por robo de harinas, usando 
d e  la jurisdicción que la Re in a  nuestra Señora tiene concedida  
á los Fiscales m ilitares en estos casos, por ci presente cito, llamo 
y  emplazo por. prim er edicto y  pregón á dicho José Antonio 
P elegrin , para que dentro del térm ino de 30 días, que se cuen 
tan desde el do la feehq so presente personalmente en la cárcel 
d e esta ciudad á dar sus descargos y d efen sa s,-y  de no com pa
r e c e r  en el referido plazo , se le seguirá la causa y  se sentenciará 
en  rebeldía por el Consejo de guerra, sin mas llamarle ni empla
zarle, por ser  esta la voluntad de S. M. Fíjese v pregónese este  
edicto para que llegue á noticia de todos.

Tetuán 29 do Julio do 1 S 6 0 .= V icen tc  de Malurana y A lón- 
so .= P o r  su mandato, Blas Hiera y Sánchez, Escribano. 4128

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

Con fecha 9 escriben de Berlín á ía G a c e ta  de Co- 
lonia  que habiendo dirigido el Gobierno de Suecia 
hace tiem po á las grandes Potencias una nota circu
la^  en-la cual sostenía la opinión de Dinamarca con 
respecto á los Ducados de Holstein y de Sch lesw ig, 
parece que el Gabinete inglés ha enviado á Stockolmo 
una respuesta oponiéndose á las ideas emitidas por 
el de Suecia.

En la nota de Inglaterra se manifiesta que el Go
bierno de Londres no puede considerar infundadas 
las quejas de Alemania respecto de Dinamarca, ha
llándose conformes en este punto los Gobiernos ale
m an es, y  por lo tanto se invita al Gabinete sueco á 
que se adhiera á la opinión del de San James, para 
con su concurso obtener amistoso arreglo del asunto, 
á fin dé impedir principalmente la adopción de me
didas violentas por parte de Prusia.

La Gaceta  Nacional de Berlín del 10 asegura, con 
referencia á noticias que tiene por fidedignas, haber
se celebrado entre Dinamarca y Suecia respecto del 
enunciado asunto un tratado en que Suecia se com
promete, para el caso de que Prusia ó la Confedera- 
cion germánica traten de hacer prevalecer sus preten
siones relativas al Schleswig por medio de la fuerza, 
mandar ocupar el Ducado de Schleswig por 10.000  
hombres de tropas suecas. El tratado se ha negociado 
en París.

La N u eva  Gaceta de F ra n c fo r t , refiriéndose á 
ndticiag de Bérlin fecha 9, anuncia que la conferencia 
dé Iqs Ministros de la Guerra de los Estados meridio
nales de Alemania se ha disuelto sin que sus ind iv i
duos estén muy satisfechos de los resultados obteni
dos. Se habia contado en gran parte con Baviera; 
pero e$ta Potencia ha prescindido de los Estados me
dios dé la Confederación, siguiendo el Rey Maximi
liano una política diferente, resultado de su viaje á 
Berlín, que probablemente tendrá consecuencias muy 
importantes. La presencia del Soberano de Baviera, 
añade la G aceta , ha producido en todas partes muy 
buen efecto. Atribuyese con fundamento grande im
portancia á la llegada del Príncipe Gortschakoff, Mi
nistro de R u sia , deduciéndose de todo que la entre
vista del Príncipe Regente de Prusia y del Empera
dor Alejandro no solo tendrá por objeto la mutua 
manifestación de sentimientos personales. sino el 
exámen de grandes cuestiones políticas.
K A la 'Correspondencia fía vas  escriben de la capi

tal de Prusia el 10 que el Ministro de Negocios ex-" 
franjaros y los individuos del Cuerpo diplomático han 
é$tado újtitnamente en continuas comunicaciones. El 
dia anterior Mr. de Schleiniiz habia celebrado en
trevistas con los Embajadores de Francia y  Rusia, 
suponiéndose que los viajes del Príncipe Regente á 
Chalons y á Varsovia, principal objeto de las con
versaciones políticas, lo han sido también de dichas 
entrevistas, en las cuales se ocupaba mucho el pú
blico, esperando de las próximas visitas de Sobera
nos mejores resultados que de la de Toeplitz.

Dice el periódico titulado E l M u n d o « Hasta 
ahora han sido asesinados en Siria 18.000 cristianos; 
1.009 han muerto defendiéndose con las armas en la 
mano ;. 7.500 fueron arrojados de sus aldeas, refu
giándose en las ciudades del litoral ó en las mon
tañas, y  se han visto reducidos á vivir de limosnas: 
quedan 10.000 huérfanos de ámbos sexos, y 6.000  
viudas.»

Las siguientes noticias son de una corresponden
cia d e Beyrouth, fecha 28 de Julio, publicada por el 
Semaphore de Marsella:

«Bevrouth y la montaña continúan disfrutando Iran- 
.quilidad completa, y  los rumores de ocupación que 
circulan excitan la atención de los m usulm anes: su  
inquietud no se oculta, aumentándose diariamente con 
la llegada dé los buques de guerra, cuyos cañonazos 
les obligan á mirar con recelo la parte de la mar. Por 
ella está bien defendida la ciudad, hallándose en la 
rada 17 buques de guerra, todos de vapor ménos uno. 
Se ha calculado que los cañones de dichos buques 
podrán arrojar sobre la ciudad, disparando cada uno 
do$ tiros por minuto, 60.000 balas por hora.

Fuad-Bajá, después de la primera investigación de 
los hechos ocurridos desde el 29 de Mayo último, ha 
resuelto el arresto y degradación de los Bajás y Go
bernadores civiles y militares que se hallaban desde 
Beyrouth á Damasco. Se ha respetado el M u flí y el 
Cadi, después de probar suficientemente que habían 
rehusado firmar la sentencia que condenaba á muerte 
al ipfeliz cristiano decapitado en la noche del 23 al 24 
de Junio.

El Gobernador civil y militar de Damasco, Ahm ed- 
Bajá, ha sido enviado á Constantinopla con escolta á 
bordo del T a i f  para ser juzgado con arreglo á la ley 
otomana. El Gobernador civil y el militar de Déir-el- 
Karuar,coa sus Oficiales, están presos, habiendo lle
gado el 26 la guarnición de dicha ciudad, cómplice 
de los atroces asesinatos cometidos con los cristianos 
indefensos.

El Gobernador de Beyrouth, Kurchid-Bajá, ha si
do exonerado y  enviado á Constantinopla á bordo de 
una fragata turca para procesarle. También han sido 
exonerados y presos su Secretario, el primer Dragomán 
Feres-Effendi y  otros.

Queda nombrado interinamente Gobernador de 
Beyrouth Mustafá-Bajá, Almirante que manda los 
navios turcos que están en la rada.

Las últimas noticias de Damasco no son satisfacto
rias. Todos los dias llegaban fugitivos de aquella in 
fortunada ciudad implorando a u x ilio , y  comuni
cando horribles pormenores. Algunos refugiados en  
las chimeneas han sido quemados vivos; otros, que 
ereian pseapar de la matanza ocultándose en los po
zos, fueron ahogados indignamente en ellos por los 
asesinos que los cubrian de escom bros; mujeres 
perseguidas por las llamas se arrojaban por las ven 
tanas; hombres que se salvaban por los mismos pun
tos eran recibidos por las bayonetas ó puñales de los

asesinos. Calcúlense las perdidas materiales de Da
masco en mas de 300 millones de pesos.

Las correspondencias de la costa anuncian tran 
quilidad aparente.

La Z e n o b ie  se hallaba en Jalla, v el Comandante 
La Ronciere Le-Noury habia salido para Jerusalen 
acompañado de sus Oficiales.

Las últimas noticias de Jerusalen alcanzan al 23 de 
Julio, en cuya época reinaba allí el orden, y única
mente ocurrían combates entre ios beduinos en H e- 
brorj, disponiéndose Soleiman-Bajá á obligarlos á res
tablecer la tranquilidad.

En Alepo, á pesar de la calma que reinaba, m u
chos europeos se preparaban á dejar aquel país.

En una correspondencia que publica la Gaceta 
del M ediodía  leemos que en Thesalia y Epiro, en 
donde la raza griega domina, se nota mayor eferves
cencia que nunca. En Grecia se verifican alistamien
tos, si b ien el Gobierno parece resuelto á impedir los 
desmanes y  evitar una nueva ocupación de Atenas 
por los anglo-franceses como en 1854.

La población griega de Trebisonda manifiesta sín
tomas de alarma difícil de contener.

Témese en los Dardanelos una invasión de los 
montañeses zeibechs.

Se habla también de la agitación de Bagdad y de 
Mossoul; en suma, parece que en el Imperio otoma
no cristianos y turcos aguardan una señal para com
batirse.

Por otra parte Servia, la más libre y guerrera de 
las provincias del Danubio, se encuentra también  
próxima á ser el mayor peligro para la domina
ción otomana. Los de la Bosnia, arruinados con las 
exacciones de los Beyes, esperan hallar auxilio en sus 
vecinos los servios; de forma que los próximos cor
reos no dejarán de traer noticias de graves aconteci
mientos-

Correspondencias de Constantinopla recibidas por 
L a  P a tr ie  anuncian el próximo regreso de M ehemet- 
Kuprisli-Bajá á aquella capital, despuesv de haber 
cumplido la misión de que ha estado encargado en 
Bulgaria.

El Gran Visir ha recorrido aquella provincia y 
visitado las ciudades de Cliumla, Varna, Nicópolis, 
W iddin, Routsehouck, Silislria y Kirkhilissia, re
conociendo, según parece, que aquel país, como el 
resto del Imperio otomano, necesita reformas enér
gicas.

Mehemet-Kuprisli-Bajá ha desplegado en el cum 
plimiento de su encargo grande energía y recto e s -  
pirit u de eq uidad; ha deten i do 1.200 indi víduos. q u c 
fueron conducidos á Constantinopla para ser juzga
dos, mandando además ahorcar á su presencia en 
las cercanías de Kirkhilissia un musulmán rico y po
deroso que cometió un crimen en la persona de 
una joven armenia. Acto de tan severa justicia se 
ejecutó á pesar de la oposición de los musulmanes, 
que intentaban salvar al culpable, conocido por ha
ber perpetrado ya crímenes de la misma especie y 
hecho perecer á dos de sus víctimas.

Dícese que Mehemet-Kuprisli-Bajá ha dirigido al Sul
tán un informe extenso reclamando inm ediatas refor
mas y manifestando al mismo tiempo que en su reali
zación va envuelta la salvación del Estado. Ha adqui
rido con tan severa conducta grandes enemistades; 
pero confía que en las actuales circunstancias será 
apoyado eficazmente por la diplomacia en Constan
tinopla.

Él D iario  de la misma capital dice lo siguiente: 
«Las últimas correspondencias que hemos recibido 

con noticias más recientes de la misión de S. A. el 
Gran Visir Mehemet-Kuprisli-Bajá, alcanzan al 21 de. 
Julio, siendo dirigidas desde Sehir-K eny, distrito de 
la provincia de Nissa.

S. A. llegó á dicho punto el 1 .° de Julio con  una 
escolta bastante numerosa, compuesta de infelices pai
sanos de las diferentes aldeas situadas en el ca m in o  
recorrido por el Visir, aumentándose con los que te
nían que dirigirle reclamaciones.

Haremos mención de un acto importante, de tras
cendencia y digno de aprecio: nos referimos á la 
nueva formación de un Consejo municipal en el pue
blo de Sehir-K euy.

Las órdenes de S. A. expedidas al efecto han si
do tan bien ejecutadas, que al dia siguiente de su 
llegada se verificó con el mayor orden , la elección 
de los individuos del Consejo, los cuales fueron 
recibidos por Osman-Bajá, Gobernador general de 
Nissa, que nuevam ente nombrado habia esperado á 
S. A. en Lom, desde cuyo punto acompañaba á to
das partes ai Gran Visir. S. E ., rodeado del personal 
de la misión de S. A ., dirigió á los nuevos in d iv i
duos del citado Consejo un discurso propio de las 
circunstancias; y á fin de establecer entre ellos igual
dad y armonía, preguntó á los cristianos si los m u
sulmanes reunían las cualidades apetecibles, y á los 
últimos hizo la propia pregunta respecto de los pri
meros, habiendo observado el mismo sistema con ios 
israelitas.

En virtud de orden de S. A. fueron en seguida 
invitados dichos consejeros á prestar juramento in
dividual ante el Jefe respectivo de su religión pre
sente en aquel acto, en la forma siguiente: Los mu
sulmanes con las manos sobre el K o ra n ; los cristia
nos en el Evangelio, y  los judíos sobre el T evra t, pro
nunciaron las palabras siguientes:

«Juro no separarme de la senda de la fidelidad 
(Sedecaté) debida á mi Soberano; arreglar mi conduc
ta á los principios de justicia y lealtad en los asuntos 
públicos y privados que se sometan al Consejo de 
que formo parte: no cometer acto alguno de injusti
cia, ni consentir á sabiendas que otros lo cometan.»

Concluida esa ceremonia, y después de la instala
ción oficial del Consejo, fueron llamados sus indivi
duos por S. A. el Gran Visir, que les dirigió una 
alocución, en la cual les manifestó la importancia 
de sus cargos, é  hizo comprender la responsabilidad  
en que incurrirían si desconocían las paternales in
tenciones del Gobierno Imperial y descuidaban el 
ejercicio escrupuloso de sus funciones.

Las palabras de S. A. produjeron el efecto ape
tecido, y los nuevos consejeros, fieles interpretes do 
ellas respecto del público, hicieron que de todas par
tes afluyese gran número de personas que ocupaban 
la calle en donde residía S. A. y le manifestasen el 
mavor reconocimiento.

El periódico El Globo, correspondiente al dia 11, 
publica el siguiente despucho expedido en Iíon g -  
Kong el 23 de Junio: «Lord Elgin y el Barón Gres lle
garon el 21, y se han dirigido al Norte. Sir Hope 
Grant, con tropas y trasportes, ha seguido la misma 
dirección.»

INTERIOR.
M A D R ID —-El m artes á las ocho y m edia de la no

ch e tuvo efecto en Ja parroquia de San José, con  gran  
pompa y  so lem n id a d , el bautizo de una hija del Sr. Don

I Rafael Ferráz , Diputado á Cortes y  Oficial del M inisterio  
de Estado. Fueron padrinos d é la  recien  nacida SS. MM. la 
R e i n a  y el R ey  , y la tuvo en la pila en nom bre su y o  la 
Sra. Marquesa viuda de la Vega de Armijo, pon iéndosela  
los nom bres de María Isabel.
   De la Granja escriben con fecha 13 del actual:

«A las ocho y  media de esta noche ha vuelto  S, M. el 
R ey  de u n a  exp ed ición  ó cabalgata, com o a q u í  se llam an, 
de la que han tenido el honor de formar parte los señ o 
res Lem ery , Belestá , A lós, Tenorio , C uadros, Magenis, 
P ita , F errer, G tie lb en zu , A g ü e r a  y Flores. El s it io , tér
m ino de la e x p ed ic ió n , era el altísim o m onte conocido  
con el nom bre de Cabeza de h ie r ro , y desde el cual se  
abarca un horizonte inm enso /o frec ién d ose  á la vista v a 
riados y pintorescos panoramas.

La distancia que separa este m onte del Real S itio  es  
de c inco legu as por entre poblados y frondosos pinares, 
que atraviesan  y em bellecen m ultitud de arroyos c r is 
ta lin o s, espum osas c iscadas y  lindísim as grutas. Desde 
este m onte se ve  con. la sim ple vista Madrid m u y  deta
llad a m en te , después Je haber descubierto desde el c a 
m ino que pasa por racima de lo alto del puerto de Gua
darram a una parte di la Vieja C astilla. A la falda de e se  
m onte está el nacim iéito  del rio Manzanares con el pue
blo del m ism o nom bíe , la pintoresca sierra de Mirado
res , Colmenar Viejo Vía Peña Sacra  y la del Diezmo, fa
m osas am bas por haberse albergado en e llas co n sta n te 
m e n te , hasta que se estab leció  la providencial in stitu 
ción  de la G uardia c i V i i , los ladrones más desalm ados 
qu e ha producido Madrid.»
 La fiesta de la A fim cion de N uestra-Señ ora se  ha
celebrado en la Granja con toda solem nidad: á pesar de  
lo desapacib le de la tapde, asistió  gran concurrencia á 
ios jardines y  á la proep ion , que recorrió las ca lles  p r in 
cipales del pueblo.
  Mañana principiaba en la ig lesia  de E scuelas pias
de San Fernando la sofim ne novena del Santo fundador, 
el g lorioso San José de¡C alasanz, alternando en  la pre
d ica c ió n , durante estejrelig ioso  c u lto , varios oradores  
ventajosam ente conocidas por su celo y e locuen cia .

BARCELONA 13 de Agosto.— Barcelona ha sido d ecid i
dam ente elegida este  verano para fijar en  e lla  su s reales  
una colonia de escritoras m adrileños. A m ás de los señ o 
res R o so li , Eguílaz , Viddma , Luque y  S au listéb an , cuya  
llegada anu nciam os á síi tiem po , tenem os desde ay er  en  
nuestra ciudad al Sr. Cündc de F ab ra q u er , conocido e s 
pecialm ente por su s obras religiosas.

Se halla tam bién de paso en esta ciudad el̂  reputado  
tipógrafo D. Manuel R ivadencvra. ( El Telégrafo.)

GERONA.— F igu era s  12 de Agosto .— La cosecha ha 
sido buena en casi lodo el Ampurdan ; la de aceite se  pre
senta bastante b ien  , y la del v in o  ha m ejorado co n sid e 
r a b le m e n te , pues parece que las cepas poco á poco van  
dejando la enferm edad que las infestaba. ( Idem .)

P A L E N C IA  lo  de ,-D/oa’ío.— Anteanoche á las ocho llegó  
á la vista del puerto el buque q u e  trae ab ord o  á los Em 
bajadores extraordinarios de M arruecos , que harán hoy  
su  entrada en  la capital. A las cuatro de la tarde saldrán  
á recibirlos las A utoridades , y serán acogidos con  los  
honores q u e  verán  nuestros lectores por la orden de la 
plaza que insertam os á continuación .

El desem barco se efectuará á las c in co  de la tard e , y  
la com itiva entrará por la puerta del R eal, debiendo  
hospedarse los Em bajadores en la fonda del Cid.

Hé aquí la orden de la plaza de hoy á que hem os a lu 
dido m ás a r r ib a :

«Orden general del I i  de Agosto de 1860 en Valencia.
A rtícu lo 1.° D ebiendo desem barcar en  el dia de m a

ñana y verificar su entrada pública en esta plaza la Em
bajada que el Em perador de M arruecos envía  á S. M. la 
Reina nuestra Señora (Q. D. G . } con el objeto de tr ib u 
tarle el hom enaje de su s resp etos, el Excm o. Sr. Capitán  
general de este  distrito se ha servido disponer q u e los 
cuerpos de todas arm as que com ponen la guarnición  de 
ella se  en cu en tren  e n c o r r é e la  form ación de batalla á 
las c inco y cuarto de la tarde en la Alameda vieja , ap o
yando la in fantería su  derecha á la inm ediación del puen
te del M ac, y exten d ién d ose en d irección  del del Real. 
La caballería form ará á retaguardia de los cu erp os de  
in fantería en el paraje m ás próxim o al pretil del rio. La 
artillería lo verificará en el de costum bre. Mandará la 
línea el Excm o. Sr. segundo Cabo , ai cual acom pañará  
un Oficial de Estado Mavor para ci estab lecim iento de 
ella.

Art. 2 /’ La artillería de la plaza y las guardias v  tro
pas form adas, al paso de los Em bajadores les harán los 
honores que previen e la Real orden de 7 del actual.

Art. 3.° Se nom brará una compañía que pasando á s i 
tuarse al pueblo de la V illanueva del G rao, por la maña 
na tem prano se aloja íá  allí con objeto de formar p e r la  
tarde frente á la escala Real del m u elle  de aquel puerto  
á la hora del desem barque de d ichos personajes, que será  
á las c in co : debiendo concu rrir  para la m ism a hora y  al 
m ism o sitio  una sección  de .caballería que les servirá de  
escolta. Otra com pañía de infantería form ará en la plaza 
de Tetuán, y en ia fonda llam ada del Cid se  encontrará  
oportunam ente la guardia de honor que para los Em 
bajadores previene el arf. "2.°. tít. 4.L‘ . tratado 3.° de las 
O rdenanzas gen era les del ejercito.

Art. 4.° Todas las Hopas» vestirán  de ga la y  no l le v a 
rán las m ochilas en  razón al rigor de la estación.

Lo que de orden de S. E. se" hace saber en la g e n e 
ral de este  dia para el conocim iento y  cum plim iento d e -  
b id o .= E l B rigad ier, Jefe de Estado" M ayor, G abriel de Torres.

C om uniqúese en la orden de la p la z a .= E l G eneral 
Gobernador, Villalobos.» {Diario M ercantil).

VARIEDADES.
VIAJE DEL CAPITAN M. CLINTOCK

a l  ai A lt d e l  N o r t e , e n  b u s c a  d e  l o s  r e s t o s  d e  l a
EXl'iíDICION DE F r ANKLÍN ( I ) .

6 de Ju lio .
Habiendo soplado durante la noche de a y er  v iento  del

O., in ten té  pasar por cu tre los h ielos algo separados , lo 
grando cam inar 60 m illas fe lizm en te , gracias á haberse  
disipado la n ieb la , perm itiendo al vigía del n ido de u r 
racas d istinguir á lo lejos los espacios desem barazados y  
dirigir la m archa de la nave que costeaba los cam pos de  
hielo.

Esta noche estam os encerrados en un pequeño e s 
tanque sin  sa lid a , que no presenta  peligro a lgu n o , y  en  
el q u e  podem os esperar un  cam bio favorable. A 45"m i- 
llas de distancia percibim os las cim as de la isla de Co- 
bourgo, situada delante de la entrada de Jones.

| 10 de Ju lio .
Conseguim os ayer acercam os á c inco ó se is  leguas de 

la isla de Cobourgo. Desde el n ido de urracas creo Ver con  
mi anteojo un canal libi o á lo largo de la ribera. Estoy  
tan fatigado con  tantas alternativas, que m e parece haber  
abandonado el cabo York hace ya u n  mes.

C aúsanos gran exlrañeza no ver á nuestros am igos los 
balleneros, y  nos preguntam os qué pudo haberles" su c e 
dido.

Cabo J  V a rreu d er  1 í  de Ju lio .
D oscientos cuarenta y  dos años han  trascurrido des

de que Baffin navegaba á la vela y  sin  obstáculo  en s e 
mejante dia á lo largo de la ribera que tenem os á la v is 
ta, y descubría la entrada de Lancaster. [C uánto m ás 
favorable era aquella estación que la actual! A penas h e 
m os encontrado agua libre: con tin u a n d o , no obstante, 
nuestra dirección al S., y aprovechando el v ien to  que  
em puja los hielos hacia el E . , hem os conseguido d esli
z a m o s a lo largo de la costa hasta la altura del cabo  
W arrender.

Pasando ayer por delante clel cabo H orsburgh, en co n 
tram os en el hielo próxim o á la ribera algunos esq u im a
les q u e  su b ieron  á bordo. Son orig in arios del S., y v iven  
en estos lugares desde el penúltim o año , q u e franquea
ron por prim era vez el estrecho de Lancaster sobre la s u 
perficie helada con su s trineos y p e ía o s: su gordura es 
extrem ada, su salud inm ejorable al p arecer , y ú n ic a 
m ente se quejan de la desaparición de los rengíferos, ha
b iéndonos preguntado ingenuam ente á dónde se  habían  
ido estos a n im a les: recib ieron  nuestros presentes con  
reconocim iento , asegurándonos q u e n in gú n  naufragio  
habia hab ido en  la costa que hab itaban.

Cabo iV a r r m d e r  16 de Julio.
Estamos hace dos dias p a tea n d o  c?i u n  a g u jero , com o  

dicen nuestros m arineros fe s to  es, encerrados en u n  re
ducido estanque. Los h ielos, acum ulados en la entrada de 
Lancaster por los vientos del E. que han sopiado con s
tantem ente desde fines del m es ú ltim o , n os im piden  
avanzar hácia el S. y llegar á la bahía de P ond  Ren
dido por tantas fatigas, sum ido en el más profundo des
aliento y en una cruel a n s ie d a d  , apenas puedo dorm ir  
ni un m om ento.

Desde el s itio  en que nos hallam os d istingo la p e q u e
ña bahía donde P afrv tom ó tierra en 1824 y  mató tres 
renjíferos; pero no e í  m onum ento alzado por él en la 
cim a del cabo, que habrá sido destruido sin  duda por los 
naturales.

* il; Véanse las Gacetas de 19, IV 14. 13 y 10 del actual.

21 de Julio.
Una noche tranquila , q u e  perm itió a los h ie lo s  d eri

var hácia e l S ., ha facilitado nuestra travesía basta el lí
m ite m eridional de la entrada de Lancaster. Hem os v is 
lum brado delante de nosotros uno de los b a llen eros.d e  
la bah ía  M elville. Petersen lia matado de un tiro a 150 
pasos u n  enorm e oso blanco, q u e serv irá  de a lim ento á 
n u estros perros.

Bahía Possesion  26. de Ju lio .
Vim os ayer un  b u q u e  b a lle n e ro , al q u e  nos hem os 

reu n id o  h o y , confiándole n uestras cartas. Por co n se 
jo del Capitán nos hem os am arrado á un inm enso cam po  
de h ielo  de m uchas m illas de e x te n s ió n , q u e  es el en car
gado de arrastrarnos hácia el S u r , cam inando milla por 
hora: por este m edio econom izam os carbón .

Bahía de Pond 27 de Julio.
H abiendo llegado fe lizm ente  delante d é la  p u n ta .lím i

te seten tr ion al de la bahía de Pond (I), d istin g u im o s so 
bre el hielo dos naturales del p a ís , una m ujer anciana y  
u n  m uchacho. P etersen  y  yo  con versam os cuatro horas  
con  las pobres criaturas, á pretexto de com prarles p ie
les de foca, pero en realidad con el fin de tom ar inform es  
acerca de la m isión q u e  nos está con fiad a , y  para cuya  
realización ven im os d e tan lejos. D íjonos la anciana q u e  
nin gu n a noticia tenia de b u q u es ni de hom bres b lan cos  
náu fragos en estos p a rajes; pero confiesa , lo m ism o que  
su com pañero, que no ignora la ex istencia  del depósito  
de p rovisio n es abandonado por 1a E strella  del N orte e n  
1850 en la entrada N avy  Board: trazó en  seguida en  
una hoja de papel las dos orillas do la bahía de Pond, 
hasta donde las conoce, d iciendo el. nom bre de cada una  
de las puntas. Hállase sola en  este  lugar con  su  jov en  
com pañero para traficar con  los b a llen eros, no pudiendo  
reun irse á n les  del in v iern o  con las gen tes de su  tribu, 
acam padas á 25 m illas m ás arriba en la m ism a ribera  
del estrech o  , p orq u e parto del h ielo  ofrece ya poca s e 
guridad, y  rocas im practicables se  oponen al paso por la 
costa.

B ah ia  de P ond  29 de Julio .
En atención  á q u e las respuestas de la anciana n in gu n a  

luz me han d a d o , he resuelto visitar las v iv ien d a s de su  
tribu, esperando recibir inform es m ás satisfactorios. Me pu
se  en  m archa esta m añana acom pañado de Petersen y  d é  
uno de m is hom bres, conduciendo un trineo q u e con tien e  
una canoa H alkelt ; pero bien pronto la cadena de rocas 
in accesib les, anunciada por los dos natura les del país, m e  
ob ligó á retroceder: por otra parte, e l h ielo  separado de la 
ribera em pezaba á d escender rápidam ente por el e stre 
cho hácia el mar de Baffin. V olv iendo atrás en con tré  
algunos antigu os escondrijos en  donde los hab itan tes  
ocu ltan  su s p r o v is io n es , y  en ellos, en tre  otros restos, 
c in co  cajas dé hoja de lata que debieron encerrar con ser
vas de carne, y  que sin  duda provienen  del depósito de 
la entrada N avy Board.

La tem peratura es m u y  su ave  ; el verano ha llegado, 
y todas las v ertien tes  ex p u estas al M ediodía están c u 
b iertas de verdor hasta su  c im a ; h e  observado tam bién  
algunas llores s ilvestres.

M edia noche 30 de Julio.
Una violenta ráfaga de v ien to  y  una abundante llu 

via nos han obligado á detenern os hasta la n o ch e , y  en  
este m om ento su b im os por el estrecho de P on d , ten iendo  
com o pilotos á  bordo á la m ujer anciana y  a su com pa
ñ e r o , en tusiasm ados por regresar á su  casa , á donde no  
podrían ir sin  nosotros antes del in v iern o . Su  su b s is te n 
cia estaba , no o b sta n te , com pletam ente asegurada , m er
ced a una abundante p rov isió n  de aves oculta en caches 
ó depósitos.

La anciana nos m anifiesta q u e  es viuda, v  que su  hija  
casada v iv e  en  un lugar denom inado Ig lo o iik , d istante  
s ie te  jornad as; en  las tres prim eras se  rem onta el e stre 
c h o , en las tres s ig u ien tes se cam ina por tierra en  direc
c ión  al S . , y en la últim a por el h ielo . Suponiendo que  
el sitio  de esta su erte  señ alado podrá ser  Iglooiik , d on 
de Parry invernó en 1822-1823, rogué á P etersen q u e  pre
guntara á nuestra com pañera de viaje si hab ían aparecido  
en él buques de hom bres blancos: «Sí, respondió, un b u 
que se detuvo du ran te  un  in v ie r n o , pero hace ya m u 
cho tiem po.» Lo ú n ico  que recuerda es que uno de los 
ind iv iduos de la tripulación m urió y fu é  eu terrad o, y  
que se  llam aba A l-L ah  ó E l-L eh . Com parando estos por
m enores con la relación del Capitán Parry, en cu en tro  
que su piloto de los h ie lo s , M. Eider, m u rió  en  Iglooiik , 
lo que es una prueba aten d ib le  de la identidad del lu 
gar, aun que hay  otros varios que tienen  el m ism o n o m 
bre de ig looiik . E s, según la anciana , una isla situada á 
la entrada de un estrech o  que une dos m ares.

Cuésíales gran trabajo á los esquim ales aprender y 
retener los nom bres europeos ; esta m ujer sab e los de 
varios C apitanes b a lle n e ro s , y  el viejo jefe que encon tra
m os en el cabo Hosburgh no habia olv idado el del Capi
tán Inglefield.

Estrecho de Pond 2 de Agosto.
D espués de haber recorrido por el estrecho al O. ía 

distancia de 17 m illas, lo encontram os de repente Ban
queado por dos altas cadenas de rocas cortadas á pico: su 
anchura en  este punto es apénas de siete á ocho m illas, 
y á causa del hielo que lo obstru ía nos vim os obligados  
á detenern os.

El dia i.° de A gosto partí acom pañado de H obson, Pe- 
tersen  y  a lgu n o s h o m b res, y  bajo la d irección  de n u e s
tros dos esq u im ales, con objeto de v isitar su  v ivienda; 
apareció el hielo cubierto de h u m ed a d ; m ultitud de ria
chuelos form ados por el agua del d esh ie lo  surcaban por 
todos lados la superficie h e lad a , sien d o  preciso  serv irn o s  
de nuestra  pequeña canoa portátil para atravesarlos: 
ocho horas em pleam os en una penosa m archa de ocho  
m illas. D espués de haber doblado con  m ucha dificultad  
la punta de un  prom ontorio escab roso , nos encontram os  
sú b itam en te  en una reducida bahía sem icircu lar , rodeada 
de rocas perpendiculares de 800 á 900 p ies  de elevación , 
que presentaba un aspecto  m ajestuoso, aun que de e x tr e 
mada tristeza. En el fondo de aquel anfiteatro se d istin 
guía la entrada obstruida por el h ie lo  de una garganta  
estrechada por terrenos escarp ad o s, y  no léjos se  ve ia n  
en una pequeña p la y a , casi al n iv e l del m a r, s ie te  
chozas q u e  com ponen el lugar de K aparok-L o-L ik: á  
pesar de que estábam os en  Agosto, la bahía aparecía  
com pletam ente helada. Jam ás hasta en ton ces habia e n 
contrado un lugar tan p in torescam ente  salvaje y  tan ca
racterístico de las costum b res de los esq u im ales.

La altura de la m ontaña de hielo, que obstru ía la gar
ganta en el fondo de la bahía, era próxim am ente de 150 
á 200 p iés: su  frente exterior, e levándose p erp en d icu lar-  
m ente hasta 100 p iés sobre el n iv e l del m ar, tenia de 300  
á 400 varas de ancho. Como toda la n ieve  del ú ltim o in 
v iern o  se habia liqu idado , los h ielos que habia cu b ierto  
desaparecían bajo una capa de c ien o  y  p iedras surcada  
por num erosos riachuelos que buscaban sa lid a , ya p rec i
pitándose en pequeñas cascadas por las rocas, ya"corrien
do por conductos subterráneos, cu y a s  aberturas, co loca
das a m edia altura del recin to  de r o ca s , arrojaban su r
tidores q u e presentaban un aspecto sorp ren d en te; ya, en  
fin , apareciendo á n ivel del su elo  por debajo del h ielo  
acumulado.

[Increíble parece que pueda habitarse en  un  estrecho  
banco de pedernales, rodeado de escabrosas m ontañas, á 
que es im posib le trepar sin  que puedan ser costeadas sin o  
en canoa en  el verano y  sobre el h ielo  durante el in 
vierno....! Y todavía esta prisión  se halla incesantem ente  
am enazada por las avalanchas  que pueden d esp ren d erse  
de los m ontes de h ielo  q u e  ostentan  su blanca cim a á 
centenares de p iés de e le v a c ió n ! N inguna caza hay  en  
esta aterradora p la y a , pero la mar paga en  cam bio pin
güe tributo proporcionando recursos su ficien tes al e s 
quim al.

La pob lación del lugar constaba de 2o p erson as; do 
ellas n u eve  eran h om b res, el resto m ujeres y  n iñ o s: lo 
dos se m ostraban m uy alegres por nuestra ¡legada. Las 
m ujeres y  los n iñ os levantaban las m anos exclam ando: 
Pilletay  (.dadme); los hom bres; guardando más calm a y  
dignidad, repelían  á su vez la m ism a exclam ación , luego  
que se creían autorizados para ello  por h ab ernos d isp en -  
sado cualq u ier  servicio .

R ecorrim os las inm ediaciones de las grutas, y  en tra
mos en  algunas exam inando m inuciosam ente los objetos 
de metal que ve ia m os, sin  haber con seg u id o  aclarar  
nuestros dudas. La tribu no poseía m ás que dos trineos  
bastante usados, en cuya arm azón habia a lgunos m a 
deros q u e , según n os aseguraron con  apariencia de s in 
ceridad, procedían de un buque que naufragó al Sud de  
la bahía de P o n d : algunos pedazos de un  aro de h ierro  
y caj is de hoja de lata, que habían contenido sin  duda  
con serva s, eran los ún icos objetos que en con tram os de 
origen europeo.

H abiendo preguntado Petersen separadam ente á todos 
los h o m b r es , obtuvo respuestas en un lodo conform es con  
las de la anciana. N in gu n o habia oido hablar de b u q u e s  
ni de naufragios en la región  más occidental. Les h icim os  
trazar planos de todas las. costas que contenían, é indicar  
los lugares en que hubiesen  encallado buques, en  épocas  
m ás ó m énos remotas, en la costa del mar de Baffin.

Los dos Jefes N oo-L uk y A-AVah-Lah se  m e p resen 
taron en calidad de tales: una de las dos m ujeres del ú lti
mo tenia un herm ano resid en te  en  Iglooiik , y  el m ism o

T; La bahía de P ond , según lo prueban los últimos descubri
mientos, es la abertura de un laigo estrecho que comunica con la 
entrada del Príncipe Regente. Kstc estrecho se ensancha á a lg ti-  

4 na distancia del mar de Baffin, de suerte que forma un vasto golfo 
interior llamado E n tru ja  del Eclipse.

nA -W ak-L ah  habia visitado este  p ip ilo ; por esta razón le 
in v ité  á trazar la ruta en  una hoja'de p a p e l, lo q u e  hizo  
en seguida á vista de los otros , q u e ayudaban su  m e
m oria cuando flaqueaba: por f in ,  conclu ida su  ta
rea con  aprobación de toáos los a sisten tes, le  di en re
com pensa el c u ch illo  que le había ofrecido y  otro m ás 
para las m ujeres. A pénas lo s h ubo recib ido  cuando se  
lanzó á la punta de una roca b land iendo los preciosos ins
trum entos, gritando y  dando m uestras á la vez de la más* 
extravagante a legría .

Robusto, activo  y  llen o  de en ergía , y  vivacidad, A - 
W a h -L a h  es uno de los m ás bellos rep resen tan tes de su  
r a z a ; hállase dotado adem ás de un ta len to  m ím ico m uy  
notable. T odos estos salvajes son  m ás vigorosos y  de m e
jor aspecto de lo q u e  y o  me figuraba; d iéro n m e con gus
to todos lo s in form es q u e  so lic ita b a , y  no vacilaron  eu 
m anifestarm e lo que hab ia sido del depósito de v íveres  
de la entrada N av y  Board. S egú n  e llo s ,  e l depósito fué  
d escu b ierto  y  saqueado por pob laciones que hab itan  m uy  
lé jo s  al O . , lo que tiene m u ch os visos de probabilidad  
atendido el escaso núm ero de despojos q u e ex iste  en K a- 
p aro k -T o -L ik , que seria de segu ro  m u cho m ayor si Jefes 
tan v a lien tes y  activos com o N oo-L u k  y  A -W a h -L a h  
hu b iesen  sido los prim eros iu for.m ados.de la existencia  
de sem ejante  tesoro. Carecían de m adera; y  una prueba 
de que no la tenían oculta es la de que no manifestaron  
deseo alguno de obtener, en  cam bio ó com o regalo, ha
chas ni hachuelas; lo que por lo general piden, á true
qu e  de huesos de narval , sou  sierra s para cortar los 
dé ballena y el m arfil de q u e  se  com pone ordinaria
m ente la arm azón de su s  tr incos y  kayaks, y  alam bre  
para hacer an zu elos y puntas de flechas y de lanzas. 
pid iéronnos en  los térm in o s de la m ás cordial amistad, y 
en  e l m om ento de partir h ice  a lgu n as finezas á las m u
jeres  y  n iñ o s.

De regreso en  el b u q u e , he sabido que este  ha corri
do in m in en te  peligro: en  e fec to , una parte de los hielos 
del estrech o  sé  separó sú b itam en te , costando sum o tra
bajo sa lvar de una destrucción  segura a n uestro  peque
ñ o  F o x .  - . .

Estrecho de P ond  4 de Agosto.
Por cuatro esquim ales q u e  nos sig u iero n  en  su s  ka

yaks, y  que estuvieron  á bordo 48 horas, nos hem os en 
terado de su  m odo de v iv ir. Pasan el in v iern o  en  grutas  
de n ieve  en el lím ite  m erid ional de la bahía de Pond, 
cazando el b u ey  m arino y e l narval; luego que com ien 
za el desh ielo de la m ar se  retiran  á K aparok-T o-L ik , en  
donde habitan hasta la ruptura de los h ie los, que en e s 
te lugar tien e efecto ord in ariam ente  en él m es de Agosto: 
sttben en seguida por eí estrecho  ,en  dirección, del S; O., 
para llegar a un  distrito en  dónde abundan IoS renjíferos  
y e n  los r ios los salm ones. Se com un ican  todos los i n 
v ier n o s  con los hab itan tes de Iglooiik : líápe dos años 
q u e otros natura les de un país lejano al S. O. de Iglooiik  
contaron  en este p u eb lo  que a lgu n os b lancos llegados en  
dos b u q u es hab ían  pasado el in v iern o  e n  un fugar lla
m ado A -W é é -L ik  en  chozas de n iév e  eh  cu yo  interior  
tenían tien d a s; q u e cazaban el renjífero y e l narval; 
q u e fum aban en  p ip a ; que com praban vestidos á los na
turales del país, y q u e  al partir se  llevaron  consigo dos de 
ellos. Ahora b ien : si recordam os que la anciana que s u 
m in istró  in form es geográficos á P arry cuando invernó  
en  Iglooiik  designaba con  e l nom bre de A -W ee-L ik la 
región  en q u e  se encuentra la bahía Repulsa., reconoce
rem os in d u d ab lem en te  q u e  en  las orilla^ de esta bahía 
perm aneció e l Dr. Rae d urante  el in v ie rn o  d e . 1833 
á  1854.

C áusanos gran  sorpresa el saber q u e  el viaje dél 
Dr. Rae haya s id o  conocido en  p a íses tan lejan os: esta 
n otic ia  llegó á Iglooiik  en dos in v iern os. Hé aquí una 
prueba m ás de q u e los esq u im ales á  pesar de los grandes 
in tervalos de tiem p o y de lá e x te n s ió n  de terreóos que 
los separan, se  relacionan en tre  sí. Pero ¿cóm o se  expli
ca en tonces q u e  las g en tes de la bah ía de Pond y  d é la  
isla de Iglooiik  nada sepan de los n au fragios de la expe
d ic ión  de Franklin , ni de la llegada del destacamento 
q u e pereció á la entrada del rio de Báck ? Y no obstante, 
es ev id en te  que ignoran estos su cesos, que n in g ú n in fe 
res  ten ían  en ocu ltar.

Estrecho de Barroto  9 de A gosto.
Retenido por la calm a en la bah ía de Pond , y á cau

sa de la escasez  de nuestra  provisión  de c a r b ó n , por  
habernos v isto  precisados á em plear constan  tem en t 
el vapor desde el estrecho de W aigat á fin de franquea1* 
lo s h ie lo s , esp eré  hasta los ú ltim os m om entos antes de 
reso lverm e á partir. En f in , el dia 6 nos d ir ig im os hácia 
el estrecho d e 'Barrow ; .y  hab iendo sop lado d u ran te  la 
noche una brisa favorable, pud im os detener n u estra  m á 
qu ina; pero á poco el v ien to , q u e  llegó á adquirir gran  
v io len cia , nos arrastró rápidam ente al O. enm edio dé los 
h ie lo s  que iban á acum u larse en el fondo del estrecho: 
era un n u evo  peligro de q u e  nos libram os recogiendo  
parte de las ve la s con algunas ^pequeñas a v er ía s, con  
gran fatiga ocasionada por el horroroso balanceo, durante 
el cu al nuestros pobres p e r r o s , in u n d ad os por la lluvia  
y  los go lpes d e  m ar, no cesaron  de ahu llar dolorosa
m en te .

Cabo R iley  i 1 de Agosto.
A yer noche pusim os n u evam en te  la m áquina en m o

v im ien to ; y  á pesar de una espesa n ieb la  conseguim os, 
sig u ien d o  de cerca la c o s ta , doblar e l cabo Hurd. Es 
verdad q u e  estu v im os encallados u n  cuarto de hora ; pero 
nos libram os s in  averías.

Al echar un batel á la m ar con objeto de perseguir 
un  o so , cayó al agua uno de los tripu lantes; com o sabia 
n ad ar, pudo sa lv á rse le , a u n q u e  cási paralizado com ple
tam ente por e l frío : el oso fu é  m u erto  y  su b id o  á bordo; 
e s  el segundo en  ocho dias que su fre  tal su e r te ; e l otro, 
q u e tenia ocho p iés y  s ie te  pulgadas de larg o , nos pare
c ió  bastante herm oso para m erecer el honor de figurar  
en el Museo de D úblin.

Llegados h o y  á m edio dia delante del Gabo R iley , c o 
m enzam os inm ediatam ente y  con  gran activ idad  á hacer  
carbón, y  en tre  tanto fui á  visitar 1a casa de la isla B e e -  
ch ey . La puerta habia sido destrozada por los v ien tos  
del E.; y  e l h ielo, encrudecid o  en el interior, hab ia m alea
do el v izcocho encerrado en  sacos; las restan tes  provi
s io n e s  aparecían en  bu en  estad o , á excep ción  de una fila 
de ton eles im p ru d en tem en te  dejados en  e l exterior  y  so* 
lam ente abrigados por u n  m u r o : la chalu pa cubierta  y  
las dos canoas de salvam ento estaban in tactas, sin que  
lo s osos ni lo s  zorros h u b iesen  destrozado nada. Llevé á 
bordo todas las cartas dejadas eu este sitio  por las expedi
c ion es Franklin y C ollinson, y  m e apropié un  batel-trineo  
que nos servirá de m u cho en  n u estra s excursiones.

(Se continu ará .)

BOLETIN RELIGIOSO

S a n t o s  d e l  d í a .— San Pablo y Santa Juliana, herm a
nos m ártires.

Cuarenta Horas en  la iglesia de relig io sa s  de San Plá
cido, donde se  celebrará función  á San R oq ue , con misa 
m ayor á las d iez y pan egírico  q u e  dirá D. Patricio Pára
m o , y  por la tarde com pletas y  p rocesión  de reserva.

P rincip ia  novena á N uestra Señora del O lvido en la 
iglesia de San Francisco , hab iendo á las cinco y  m e
d ia  de la tarde e sta c ió n , rosario , serm ón que predicará  
D. F ran cisco  B erroca l, n o v e n a , gozos , letan ía , Salve y  
reserva.

S igue la d é la  V irgen de Atocha en su ig lesia , predi
cando por la tarde D.'"Pedro Lafuente; y  la de Nuestra Se
ñora del T ránsito  en San C a y eta n o , siendo orador Don 
Castor Compañía.Eu las Trinitarias se practicarán los e jercicios de ins- 
t i tu to , y será orador D. Juan García Perez.

Y en los I ta lia n o s , oratorios, San Ignacio , M onserrat 
y bóveda de San G ines habrá e jercicios por la noche.

Se reza de la octava de San Lorenzo con  rito doble y 
color en ca rn a d o , h aciéndose conm em oración  de ia octa
va de la A sunción .

V is it a  d e  la  C o r t e  d e  M a r í a . Nuestra Señora de 
los D esam parados en  M onserrat, ó la de la Flor do Lis en 
Santa María.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

Dice uno de nuestros colegas :
«Mr. Herrm ann prom etió incid en ta lm en te  en  una de 

su s funciones revelar al público e l secreto de los an illes  
ó aros ántes de ausentarse  de Madrid. Como los perióJi
cos hayan publicado su carta de despedida, algunas per
sonas de las m u ch as que desean conocer cóm o verifica 
el notabilísim o prestidigitador tan m aravilloso  ju e g o , so 
han presentado á él á recordarle su  prom esa. Monsieur 
Ilerrm anu, en q u ien  la caballerosidad com pite con la fia- 
bilidad y e l d e s in te ré s , se ha .decidido á dar el dom ingo  
una función , en  que revelará al p ú b lico  e l secreto de 
los an illos, siendo aqu ella  á beneficio  de su  herm auo 
Mr. A lexandre.

E S P E C T Á C U L O S .

1 C i r c o  d e  P r í c e  (calle  de R ecoletos).—  A las ocho y 
m edia de la n och e.— G ran fu n c ió n  de variados e jerc ic io s  
ecu estres y  gim násticos.


